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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Sr. M ayordomo mayor de S. M . ,  con  
fecha ¡ 3 del corriente, dice á esta Presidencia  
lo siguiente

El Marques de San G regorio, primer Mé
dico de Cámara de S M -, m e dice á las diez 
del din de hoy lo que sigue:

« Excrno. Sr.: S. A. R. el Príncipe de As
turias ha tenido durante las horas altas de la 
noche alguna agitación é in q u ie tu d , á conse
cuencia de la exacerbación de la fiebre. Desde 
el am anecer, hora de la rem isión de la calen
tura, se halla S. A. tranquilo.»

El Mayordomo m ayor de S, M. dice con 
esta fecha al Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo s ig u ien te :

Excm o. S r .: El Marques de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S, M ., me dice 
á las diez y  media de osla noche lo que 
sigue:

«Excm o. Sr.: S. A. R, el Príncipe de A stú - 
rias ha pasado el dia con tranquilidad y visible  
alivio. La fiebre ha rem itido considerable
mente, y hasta ahora no se ha presentado ex a 
cerbación alguna.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Palacio 13 de'O ctu b re  
de 1 8 5 8 .—El Duque de B ailén.—Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora D. G.) y  
demas augusta Real familia continúan en esta  
corte sin novedad en su im portante salud.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR. 

En parte telegráfico de hoy, á la una y media de 
la tarde, dice el Vicecónsul de España en Southamp- 
ton al Director general de Ultramar, que no ocurría 

n o v e d a d  a n  la Is la  Hp U n Ha á la f a o h a  d o l Q *  do 6 o ~
tiembre. El movimiento mercantil habia decaido al
go en la Habana.

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de $0 de 
Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de las obras de explanación y afirmado de los trozos p ri
mero, tercero y cuarto de la carretera de Granada á Mo
tril, cuyo presupuesto asciende á 319.191 rs. 45 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Grana
da ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
Y otro punto de manifiesto para conocimiento del públi
co los presupuestos y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora que se 
«aga por lo ménos de 300 rs., quedando las dem asá volun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 7 de Octubre de 1858.=*El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de 'proposición.
D, N. N,, vecino d e .   .........., enterado del anun 

cio publicado con fecha 7 de Octubre último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de explanación y 
afirmado de los trozos primero, tercero y cuarto de la 
carretera de Granada á M otril, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......................

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo 
fiue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
obr SG) comProuaeí'e e* proponente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.).

Ignorándose el paradero de D.Cristóbal Sales, vecino 
Y hacendado que era de Valencia en 1845 y arrendata
rio del portazgo de Almenara en la provincia de Caste- 
don de la Plana desde 1843 hasta fin de 1847 , se le cita 
Por medio de este anuncio , á fin de que se presente en 
«sta dependencia, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, para enterarle del fallo dictado por 
d Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino en 
vista del expediente de arriendo de aquel establecim ien-

■«la referida época; con apercibim iento de q u e , no 
com eándolo, le parará el consiguiente perju icio’, de

njormidad con lo que para tales casos se previene.
El Director general, José F. de Uría. — l

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

^ e ôs 80'000 rs ' oe(tid°s por S. M. la Reina 
^ *os establecimientos y asociaciones de óe- 

vfteencia de esta corte en celebridad de su cumpleaños.

S S ’S W - ' V  nt  ........  m 0°HosDini!.San Juan de Dl0S........................................  7.000
ColeeitwG'ñ................\ .............................................  11-600
Pelusa v P f  ampJara,d0n ........................................... 5000
Asilos di c leg¿° de la Paz.......................   8.000■ «e San Bernardino, .......... — ...  $.000

Hospital de San P edro .................   50O
Casa de María Santísima de las Desamparadas.. 1.500
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción , 1.000
Casa de misericordia de Santa Isabel. ------    1.000
Idem de huérfanas y sirv ientas..............................  600
Idem de id. de la C aridad ........................................  1.000
Idem de San Vicente de Paul............................ .. 500
Colegio de Santa C ruz............................................... 500
Real hermandad de María Santísima de la Espe

ran za ........................................................................... 500
A la sección especial de la Obra pia de la Santa

Infancia......................................................................  500
Real asociación de beneficencia domiciliaria  6,800
Escuelas dominicales..............................................    1.200
Junta m unicipal, para que los reparta entre las 

parroquiales de beneficencia dom iciliaria.. . . .  6.800
Junta de cárceles , para vestir presos pobres. .. 6.000

Total rs. vn ., . . . . .  .. 80.000

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial 
para la debida publicidad, y á fin de que los respectivos 
administradores ó personas á cuyo cargo se hallen los ex 
presados establecimientos pasen á recoger, competente
mente autorizados , de la Depositaría deteste Gobierno de 
provincia las cantidades que á los mismos se les asigna.

Madrid 12 de Octubre de 1858 —El Marques de la Ve
ga de Armijo.

Ignorándose quiénes sean los parientes de Doña F ran 
cisca Ordoñez de S alazar, que falleció bajo testamento 
otorgado en 27 de Setiembre de 1650, se les cita por este 
anuncio para que se sirvan presentarse en la Secretaría 
de la Comisión inspectora de Memorias, sita en este Go
bierno , á fin de enterarles de un asunto que les con
cierne.

Madrid 13 de Octubre de 1858.—El Marques de la Ve
ga de Armijo.  3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de los Sres. D. Antonio Al
tad y M onienegro, D. Juan Bautista Villanueva y Barra
das , D. Manuel Micheo Diaz de Mayorga, D. Luis José 
Zarzuelo y López V argas, Doña María del Carmen Duffo- 
neg y Salim , D. Venancio de U sátegui, Doña María de la 
Encarnación Gayoso y Tellez G irón , D. Cárlos de M ore- 
nes y de T ord, D. Enrique Manuel de Villena y D. Al
varo Dávila, se les invita por el presente para que en el 
término de ocho dias, contados desde la fecha, verifiquen 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia el 
pago del impuesto especial causado por la sucesión en sus 
respectivos títu los; en el concepto que de no hacerlo en 
dicho período, esta Administración de mi cargo se verá 
en la necesidad de proceder á lo que haya lugar, con a r 
reglo á instrucción.

Madrid 8 de Octubre de 1858.=  Demetrio Astudillo,
— 1

A n M iv r iC T n .L c x o v r  im iM C IU A L  
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

El dia 24 del actual, de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar el triple rem ate en esta Administración 
principal, la de Gáceres y Alcaldía de Membrio, ante los 
Sres. Gobernadores de árnbas provincias v el Alcalde, 
Procurador síndico y Secretario de Membrio, para el 
arriendo de cinco suertes de la Encomienda Claveria p ro 
cedente del secuestro de D. Cárlos, El tipo para el rema 
te será el de 55.742 rs. como el menor ad misible. Las 
proposiciones se adm itirán por pujas á la llana, p resen
tando en el acto del rem ate documento que acredite haber 
formalizado el depósito del 10 por 100 del tipo por que 
sale á subasta. En la plaza Mayor de esta corte, números 7 
y 9 , piso segundo que ocupa esta Administración, se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones todo» los dias 
no feriados, de once á tres de su tarde, para lodos los que 
quieran interesarse en la subasta.

Madrid 13 Octubre de 1858.—Enrique Rodríguez Cón
sul.

No habiéndose presentado licitadores á ninguna de las 
tres subastas de arrendam iento verificadas este año por 
frutos del mismo y rentas localizadas en el distrito de 
Saviñao, provincia de Lugo, y estando dispuesto por la 
Dirección general del ramo se abra un cuarto acto de 
licitación con rebaja de la décima parte de su último pre
supuesto, se anuncia al público para que las personas 
que deseen interesarse en ella hagan las proposiciones 
por medio de pliego cerrado en esta Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado, en la 
de Lugo, y Alcaldía del distrito de Saviñao, cuyo simul
táneo remate tendrá efecto á las doce del dia 31 del co r
riente con arreglo á las condiciones que estarán de m a
nifiesto,

DISTRITO DE SAVIÑAO.

Rentas procedentes del clero que se arriendan por fr u 
tos de 1858.

Sesenta y dos fanegas de trigo.
Mil treinta y cuatro fanegas, tres y medio ferrados 

centeno.
Cuarenta y ocho fanegas castañas secas.
Dos mil cuatro cientos cuarenta y oho v medio caña

dos de vino. *
Doce, carneros.
Doscientas siete gallinas.
Ocho y medio tocinos.
Cinco libras de cera
Un cabrito.
Cuarenta y nueve capones.
Dos cuartillos de manteca.
Veinticuatro huevos
Y 835 rs.
Ultimo presupuesto que tuvieron las rentas en la te r

cera subasta , 71.238 rs. 40 cénts.
Baja del 10 por 100 ,7.123 rs, 84 cénts.
Líquido presupuesto para la cuarta subasta , 64.114 

reales 56 cénts.
Madrid 13 Octubre de 1858. =» Enrique Rodríguez 

Cónsul. ^ ’

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE TRIMERA ENSEÑANZA.

Las oposiciones á las plazas vacantes de Escuelas no r
males darán principio en  esta central el lúnes 18 del 
corriente, á las ocho y media de la mañana.

Para los opositores que se hallen ausentes de Madrid 
el expresado dia no empezarán hasta el 2 9  del mismo.

Los aspirantes á quienes la Dirección general de Ins
trucción pública ha declarado con las condiciones lega
les para ser admitidos á las citadas oposiciones son los 
que á continuación se expresan

D. Ramón Víctor Mondéjar.
Luis María Lasala.
Juan Teodoro Martin.
José Benito Domínguez 
Antonio Cabezas y García,
Domingo Clemente,
Milian Orio.
León de Cano.
Manuel Montero.
Juan María de Eguren.
Teodoro Ramiro y San Juan»
Victoriano Palacios.
José Gil y Navarro.
Pedro Izquierdo.
Francisco de Sales Arnaez.
León Ruiz. 

j Ramón Alvarez.

Cayetano Cabello.
Juan Perez Ovejas.
Juan Crisóstomo Gironez.
Genaro de la Calle.
Toribio Caballero.
Lucio Fernandez Mora.
Sebastian Font.
Lucio Solis,
Andrés Mancebo.
Meliton Marco,
José Gich,
José Antonio Jorge.
Ramón de Torres.
Luis Oliveros.
Ciríaco Perez Sanz.
Agustín Fernandez Barba 
Pedro Montijano.
Francisco Pasant.
Isidoro Jiménez.
Manuel Germán Carraíalá,
Mariano Calzada,
Luis Gómez Pereira,
Lorenzo García.
Antonio Alonso,
Santiago Badillo.
Gaspar Esteban Yacas.

Lo que se avisa á los interesados para su asistencia. 
Madrid 14 de Octubre de 1858.=«I). O. del Sr. P resi- 

denle del T rib u n a l. el Secretario , César de Eguílaz.
_ _ _ _ _  "  3922

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Los ejercicios de oposición anunciados en la Gaceta 
del 15 de Julio último darán principio el 15 del actual 
á las nueve de la m añana, en este Observatorio.

Madrid 13 de Octubre do !858.»E1 Secretario del T ri
bunal . E, Novella.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA  CORUÑA.

El lúnes 8 del próximo Noviembre tendrá lugar en 
ste Gobierno, v ante los Alcaldes de las capitales de par- 
*do judicial d é la  provincia, una doble subasta para con- 
ralar el servicio de bagajes de la misma en el año inme- 
liato de 1859.

Las proposiciones se harán por partidos , p resen tan - 
oso en el acto del remate en pliegos cerrados y acom
pañando la carta de pago que justifique haber hecho el 
epósito que se exige por la condición 19 de las conteni- 
las en el pliego que á continuación se inserta.

Coruña 5 de Octubre de í 858. =  El Marques de Santa 
Iruz de Aguirre.

Hiego de condiciones para el arriendo del servicio de ba
gajes de esta provincia durante el año de 1859, de que
se hace referencia en el anuncio anterior.

1.a El arriendo será por término de un a ñ o , que em
pezará á contarse el dia 1.° de Enero de 1859 y term i
nará en fin de Diciembre del mismo.

m W W ^ r ^ s i m lWauM a\íño fe
ellos.

3.a El contratista ó arrendatario estará obligado á fa
cilitar los bagajes que la Autoridad local le reclame por 
medio de nota firmada por la misma , y en la que se ex
presarán el número y clase de carros ó caballerías, los 
sujetos que solicitan unos ú otras, el punto de que proce
den , el número y fecha de sus pasaportes y la Autoridad 
por quien hayan sido expedidos.

4.' Facilitará igualmente los que con las mismas for
malidades le fuesen reclamados para la traslación de pre
sos p o b res , ya sea por efecto de hallarse impedidos ó por 
otras circunstancias especiales, y para ei tránsito de los 
pobres enfermos que se dirijan á los establecimientos de 
beneficencia , cualquiera que sea el punto donde se h a 
llen estos situados.

5.a Suministrará también los bagajes que sean precisos 
para el trasporte de presidiarios, prévios los requisitos 
que quedan expresados.

6.a Para el exacto cumplimiento de las tres anteriores 
condiciones deberá tener el contratista, bajo su respon
sabilidad, personas encargadas de hacer el sum inistro de 
bagajes en todos los pueblos que lo sean de etapa , dan
do conocimiento de sus nombres y residencia á los Alcal
des respectivos, con la anticipación necesaria, á fin de 
que puedan estos dirigirse á ellos para hacerle los pedí
aos que ocurran. Si no residiesen los Alcaldes en los pun
tos de trán s ito , nom brará el Ayuntamiento persona de 
probidad que se encargue de extender y autorizar las no
tas de que habla la condición 3.a

7* En los pueblos que no estén reconocidos como de 
etapa se hará dicho suministro por los Alcaldes respec
tivos ; pero en este caso el vecino que hubiese prestado 
el servicio , con certificación que deberá facilitarle la A l
caldía , expresivo de la distancia y con la nota que se 
menciona en la condición 3.a, reclamará del contratista ó 
de su representante la indemnización correspondiente al 
respecto de 10 rs. carro , 4 rs. caballería mayor y 3 rs. 
caballería menor por cada legua común.

8.a Sin embargo de lo marcado en la condición ante
rior, se entiende que los precios de los bagajes sum inis
trados por los pueblos cuando el arrendatario 110 tiene en 
ellos encargados para facilitarlos, podrán arreglarse con
vencionalmente entre los que presten el servicio y el 
contratista , siendo obligatorios los señalados cuando no 
hubiese conformidad.

9.a El arrendatario no está obligado á pagar por los 
bagajes de que trata la condición anterior más cantidad 
que la parte proporcional á la distancia que hubieren cor
rido con relación á los precios que quedan fijados.

10. El contratista debe facilitar los bagajes que se le 
pidan dentro del radio que comprende sil arriendo y 
hasta el prim er tránsito más allá de sus límites, en la d i
rección que marque la tropa ó el encargado de la con
ducción; pero si se le exigiese traspasar estos lím ites, re 
clamará la indemnización correspondiente del a rrenda
tario por el cual hubiese hecho el servicio.

11. Si lo que no es de esperar llegase algún caso en que 
el contratista no suministrase los bagajes que se le pidan 
en los puntos del tránsito , donde tiene obligación de po
ner comisionados ó represen tan tes, se encargarán desde 
luego los Alcaldes respectivos de contratar á precios con- 
vencionalers todos cuantos se les reclamen , exigiendo su 
importe del rem atante, que deberá satisfacerle en el tér
mino improrogable de ocho d ia s , dirigiéndose en caso 
contrario á este Gobierno con los convenientes justifican
tes para que ordene se pongan á su disposición los fon
dos necesarios por cuenta del contratista.

12. Queda á favor del rematante la retribución ó p lus 
que abona el ejército por los bagajes que pide; pero no 
exigirá ni podrá percibir de los pueblos ningún premio 
por los que sum inistre para la conducción de presos po
b res , cuyo gasto le será satisfecho de fondos provinciales.

13. Los bagajes facilitados para el trasporte de presi
diarios se pagarán en el acto por el encargado ó encar
gados de su conducción , según está prevenido.por Real 
órden de 6 de Abril de 1848, y con arreglo á los tipos que 
establece la condición 7.a

14. Los que se faciliten á los enfermos pobres que se 
dirijan á los establecimientos de beneficencia se paga
rán por los fondos municipales del pueblo á que corres
pondan hasta que tengan entrada en el establecimiento 
provincial más inm ediato , y por este desde que se veri
fique hasta que lleguen al punto á que vayan destinados, 
con cargo al capítulo de 'beneficencia , y sin perjuicio de 
hacer después las reclamaciones oportunas para exigir el 
reintegro que previene el Real decreto de 14 de Mayo de 
1862.

15. El remate tendrá lugarjfi lúnes 8 del próximo No
viem bre, á las doce de su m añana , en este Gobierno de 
provincia y en los Ayuntamientos de esta capital, Santia
g o , F e rro l, Padrón , Betanzos, Puentedeum e, Ordenes, 
Corcubion , Muros, N egreira, Noya , Santa M arta , Carba-

IIo y Árzua. En el primero presidirá el acto el Goberna
dor, con asistencia de dos Sí es. Diputados provinciales, del 
Jefe de la sección de Contabilidad y de un Escribano; y 
en los segundos el respectivo Alcalde, asociado del Pro
curador síndico y del Secretario de Ayuntamiento.

16. En cada cabeza de partido solo se admitirán pro
posiciones respecto al servicio de los pueblos en él com
prendidos; mas en este Gobierno se podrá hacer postu
ra á todos los parí idos, pero en proposición separada pa
ra cada uno de ellos. Será preferido en igualdad de cir
cunstancias el licitador que se encargue de prestar el ser
vicio en mayor número de partidos.

17. Si en este Gobierno ó en cualquiera de las cabe
zas de partido se presentasen dos ó más proposiciones en
teramente iguales, se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por espacio de 10 minutos , siempre que en algu
no 110 concurra la circunstancia que expresa la condición 
an terio r, en cuyo caso tendrá la preferencia.

18. El acto del remate dará principio por la lectura de 
estas condiciones, y seguidamente durante un cuarto de 
hora se adm itirán las proposiciones de los licitadores.

19. Estas se presentarán por partidos, en pliego cer
rado , redactadas8 con estricta sujeción al modelo adjunto, 
y acompañando carta de pago que acredite haber im pues
to en la Tesorería de esta provincia , como sucursal de 
la Caja de Depósitos, la cantidad de 2.000 rs., sin cuyo re - 
quisito no podrá hacerse postura.

20. Las proposiciones no excederán de los tipos si
guientes;

10 rs. por carro y legua,
4 id. por caballería mayor y legua.
3 id. por caballería m enor y legua.

21. Trascurrido el cuarto de hora que se señala para 
la admisión de proposiciones, se procederá á la apertura 
y lectura de estas, adjudicándose el rem ate á favor del 
que autorice la que haga mayor rebaja en los tipos se
ñalados.

22. El rem atante empezará á prestar ei servicio el dia 
siguiente del en que se le comunique por este Gobierno 
la aprobación del remate.

23. Cuando este tenga lugar deberá otorgar la corres
pondiente escritura de fianza, siendo de su cuenta los 
gastos de esta y de una copia testimoniada de la misma, 
que facilitará á esta oficina.

24. El objeto de la fianza será el depósito de los 2.000 
reales, que servirán de garantía para seguridad del con
trato. A los demas licitadores cuyas proposiciones no fue
sen las aceptadas se les devolverán sus respectivas caí las 
de pago en el mismo acto de la subasta, con nota que ex 
p rése la  indicada circunstancia.

25. El contratista cobrará por trim estres de la Depo
sitaría provincial la cantidad que le corresponda por los 
carros y caballerías que hubiese facilitado, justificando el 
número de unos y otras con las papeletas que haya reci
bido de los Alcaides, y con certificación expedida por e s 
tos de hallar la cuenta exacta y  de ser legítimos los com
probantes.

26. Las papeletas y certificaciones referidas se unirán 
al libramiento que se expida contra la Depositaría p ro
vincial.

27. El pago que por esta se haga al contratista será sin 
perjuicio de la cantidad que al mismo habrán de satisfa
cer los nne usen de los baeaíes según las tarifas y dispo-
O t o i o n o a  v i g o o t o f  * *

28. Si en cualquiera época del año se hiriese cargo el 
Tesoro ó la Hacienda militar del sum inistro de bagajes al 
ejército , quedará rescindido este contrato en la parte res
pectiva ; sin que por este motivo pueda el arrendatario 
pedir la rescisión en cuanto á los demas particulares que 
comprende

Coruña 5 de octubre de 1858 =  El Marques ds Santa 
Cruz de Aguirre

Modelo de proposición.
D. N N vecino de . . .  propone prestar el sum inis

tro de bagajes en los pueblos del partido judicial de. . 
durante todo el año de 1859, con entera sujeción al plie
go de condiciones inserto en el Boletín oficial núm, 
por las retribuciones siguientes

Precio por legua.

Por cada carro—
Por cada caballería A ayor............
F01 cada caballería m eno r...............

Y en garantía de esta proposición acompaña la adjun
ta carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige por la condición 19.

(Fecha y firma,; 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  P R O P I E D A D E S  Y  D E R E C H O S  D E L  E S T A D O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  

L A  C O R U Ñ A .

Remate de las obras de reparación necesarias en la fábrica 
de cigarros titulada de la Palloza de esta ciudad que ha 
de verificarse el día 15 de Noviembre entrante.

A las doce del dia 15 de Noviembre próximo se ve
rificará ante el Sr, Gobernador de esta provincia y demas 
personas competentes la subasta para la ejecución de 
las obras que deben practicarse en la fábrica de cigarros 
de la Palloza de esta capital , bajo el tipo de 48.000 rs. á 
que asciende el presupuesto.

La base para la subasta está consignada en el pliego 
de condiciones formado por esta dependencia y en el de 
las facultivas del Sr. Jefe de Ingenieros de la provincia, 
que se inserta á continuación, con el presupuesto de las 
obras y  modelo á que han de arreglar las proposiciones 
que convenga presentar á los interesados.

Lo que se publica por medio del Boletín de la provim  
cia para conocimiento de los que pueda interesarles el re 
mate, advirtiendo que igual publicación ha de hacerse en 
la Gaceta según lo previenen fias disposiciones vigentes.

Coruña 5 de Octubre de 1858.»El Administrador p rin 
cipal , Antonio Perez Yebra.

P R E S U P U E S T O  P E  L A S  O B R A S .

Presupuesto del importe de las obras de reparación de las 
murallas d* la Palloza.

Doscientos metros cúbicos de sillería á 200 rs . 40.000
Madera de andám ios..............................................  10.000
Mano de ob ra ..........................................................  2.000
Sesenta metros cúbicos de la esco llera .  1.800

53,800

Se deduce por aprovecham iento . . . . . . .  5.800

Total............................  48.000
1 ■ 9L

Coruña 2 de Junio de 1858.*—José Bellon,

CONDICIONES.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las
obras de reparación de las murallas de la fábrica de ta-
bacos de la Palloza.

I.4 La subasta tendrá lugar ante el Sr. Gobernador de 
la provincia el dia 15 de Noviembre de este año , con mi 
asistencia, la del Oficial prim ero Interventor de esta Ad
ministración y el competente Escribano.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se presentarán desde las doce á las doce y media de 
dia citado, y con ellos deberán asimismo presentarse Ioí 
recibos que acrediten haber depositado el 10 por 400 de 
tipo fijado para la subasta, sin cuyo requisito no serár 
admitidos.

3.a No se adm itirán proposiciones que excedan de 1< 
cantidad de 48.000 rs. á que asciende el presupuesto, > 
será preferida la menor en descenso.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , si 
abrirá en ei acto y por el tiempo de media hora nuev* 
licitación á la viva voz, en la que únicam ente tomarát 
parte los sujetos que ia motiven.

5.a El pago del im porte del rem ate se satisfará á la 
conclusión de la obra , prévio el reconocimiento y apro
bación pericial de las obras, para lo cual cuidará esta Ad
ministración de incluirle en el presupuesto mensual que 
corresponda. -

6.a El remate quedará pendiente déla  autorización de 
dicho centro directivo , y luego que éste la comunique, el 
rem atante procederá á la ejecución de las obras.

7.a Las obras se ejecutarán con entera sujeción á las 
condiciones facultativas que aparecen en  el pliego ad 
ju n to , formado por el Ingeniero primero de Caminos y 
Canales de este distrito.

8.a Será de cuenta del rem atante el pago de lo? dere
chos de la subasta y reconocimiento pericial á que se re 
fiere la condición 5.a, así como los del presupuesto y es
critura de fianza para responder del cumplim iento del 
contrato.

9.a Si el rem atante no llenase las condiciones de la 
su b as ta , ademas de perder la cantidad depositada y todo 
cuanto hubiese gastado hasta aquella fecha , se le exigirá 
la responsabilidad por la via de apremio y procedim ien
to administrativo , según el art. 11 de la ley de Contabi
lidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
renunciando todos los fueros y privilegios particulares, y 
sujetándose también á las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

Coruña 8 de Junio de 1858.=»E1 Oficial prim ero In ter- 
venlor.*=P. S., G enaro Salgado, *  El A dm inistrador.— 
P. I . , Andrés Oteo.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de.................................., enterado del
anuncio publicado con fecha...............  en la Gaceta del
Gobierno (ó Boletín oficial de la Coruña) y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la muralla 
de la fábrica de tabacos de la Palloza; se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las m ism as, cqn estricta 
sujeción á dichos requisitos y condiciones facu Ilativas del 
Ingeniero , por la cantidad de...................  . . .

(Fecha y firma.' 

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Pliego de condiciones facultativas para la reparación de 
las murallas de la Palloza.

Artículo 1.° La extensión de m uraD a que se ha de re 
parares de 200 metros.

2.° Esta reparación se hará con sillares de 0,43 de al
tura de hilada , 0,80 en las sogas y tirones y 0,60 en los 
anchos.

3 0 La sillería será de granito del monte de San Pedro 
ó de los C hañes, duro V de los sitios que en las mismas 
canteras se designen, sin que pueda traerse de otros en 
que no sea la misma la dureza de la piedra.

4.° Toda la sillería se sentará á soga y tirón y línea 
perdida; estará labrada á pico fino, y los lechos y juntas 
tendrán una capa de 0,005 de mortero hidráulico.

5.° Los espacios que queden entre el reveslimento 
nuevo de sillería y la fábrica antigua se llenarán con 
manipostería hecha con mortero hidráulico

G.° Todos los sillares que hayan de sentarse en la obra 
mentó El sobrestante llevará una libreta de la cubica
ción y número de cada uno de los sillares que se sienten, 
en la cual expresará el contratista su conformidad al fin 
de cada semana precisa mente, entendiéndose que está con
forme con ella si no la firmase y dejaráde dar cuenta en 
toda la siguiente semana al Si\ Gobernador de la pro
vincia

7 s Los morteros serán compuestos de una parte de 
cal hidráulica procedente de Vizcaya y de dos de arena 
fina del O rzan . sin mezcla de otras nvileríay

8.* La suma de metros cúbicos que so deduzca de ía 
libreta del sobrestante servirá para extender el documen
to que haya de servir para hacer el abono al coutratista 
del importe de su obra, no siendo de abono para la cu 
bicación ni el volumen de manipostería 4 ni el de los m o r
teros. sino simplemente el de cubicación de la» piedra» 
labradas y medidas en todas sus a ris ta s , cuyas dimensio* 
nes y volúmen resultante han de asentarse ea  la libreta 
del sobrestante, la cual podrá ser verificada siempre que 
se disponga.

9.a Por razón de andamiajes y apuntalamiento se abo
narán 6.200 r s . , cualesquiera que sean los gastos que con 
este objeto haga el contratista

10. La escollera que sea necesario emplear para relle
nar los huecos que hubiesen quedado se abonará al pre
cio de 30 rs, metro cúbico

14: Si ántes de ejecutar el número de metros cúbicos 
de sillería que se marca en ei presupuesto se diese la 
obra por concluida , no tendrá el contratista derecho á 
que se le abone cantidad alguna por los beneficios que le 
hubiera podido reportar la ejecución del resto; y si por el 
contrario , después de ejecutados los 200 metros cúbicos 
de sillería, no se hubiese terminado la obro, se suspenderá 
esta, y la Dirección encargada de las propiedades y dere
chos del Estado podrá hacer que el contratista continúe 
hasta ejecutar 100 metros cúbicos más de sillería , que
dando rescindido el contrato en ei caso de ser necesario 
llegar á este número.

12. No podrá el contratista pedir indemnizaciones por 
causa de accidentes imprevistos, sean ó no debidos á sus 
operaciones; y en el caso de que alguno de estos ocurrie
se, se instruirá la competente sum aria , siendo el contra
tista responsable de los daños que pueda causar por la 
mala disposición de los trabajos ó falta de p rec isión , y 
debiendo hacer á su cuenta las reparaciones de los daños 
que por estas razones se originen.

Coruña 2 de Junio de 1858.=José Bellon. —3

SECRETARIA DE GOBIERNO
D E  L A  AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

Hallándose vacante la plaza de corredor ó pregonero 
nacional y patrim onial de esta provincia por renuncia de 
Arnaldo Palmer que la serv ia , de órden del Sr, Regente 
de esta Audiencia se anuncia al público para que los a s
pirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de gobierno de este Tribunal, dentro del tér
mino de 40 d ia s , contados desde la publicación en la Ga
ceta.

Palma 6 de Octubre de 1858.«»Enrique Morales, Se
cretario de gobierno. 3911

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA» DEL DIA 13 DB OCTUBRE 
DE 1 8 6 8 .

Barómetro Tempera- T em pera- n . „ . „
reducido &0# tu ra en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL

H O RA S, y mi lime- grado» dos ceotí- del Tiento.
tros. Beautnur grados. CIELO.

6 m .. . .  . .  . . . .  . .
9 m .. 712.13 11°,3 N. N. E. Nubes.

1 2 . . . .  741.17 16P,6 2 0 * .8  N. E . . . .  Celaje».
3 t . . .  710.00 18° 6 23%2 E. N. E . . Despejado.
6 t . . .  710.07 14*,9 F ^ te .. . .  Idem,
9 n . . 710,97 11°,8 14#,7 S. S. E . . Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  48*,6 23a,2

T em peratura m á
xima al so l.   28°,2 36*,3

Tem peratura m í- 
nima del dia.. . .  5°,4 6a,7

Evaporación en las24  h s ., 9,9 milímetros.
Lluvia en las S4 horas, , c ,>



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del día 13 de Octubre de 1858. 

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

Hora. tros, a 0o y ra en grados del Estado del cielo,
al n irel del centígrados. Tiento, 

mar.

8 do la m. 761,9 20,2 E. S. E. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pu n to s de Europa y  África 
el 8 de Octubre á las ocho de la m a ñ a n a .

Baróme- Tempera-
tro redu- ta ra  eu , Direcfeloé ESTADO
cido á. 0o g r  a d o t  del ,

LOCALIDADES. y al n ite l centfgra«4 Tiento. DB& CIIÍbP  
de! m ar.' dos. *

D unkerque  750,6. 9,8.. N. O ..  Cubierto.,
Paris .........  n m , i .  4A ,f.. (X N E. U uvia.
B a y o n a . . . .  762.0. 15,8.. S . . .  . Cubierto
Lypn..........................  760,4. 19,0.. S . . . . .  Nubes.
M ad rid .,...............  761,8 10,0.. N. O . . Niebla.
San F ernando .. .  . 765,0. 17,2.. N  Vapores.
T u r in . ...........  762,2. 15,5.. N'.N.O. Nubes.
Bruselas....................749,1. 11,6.. Ó. N. 0. Lluvia
V iena................... .. 760,!. 10,4.. S. O ... Sereno.
Rom a................... .. 761,4. 16,8.. N . E . . .  Nubes.
L i s b o a . . . .   758,4. 19,5.. N.N.O. Idem.
San Petersburgo.. 760,1. 4,8.. S . E . . .  Idem.
F lorencia...............  760,4. 14,5.. N. E. . .  Sereno.

i
ñafaeí Exea.

ALCALDI A-CORREGIMIENTO DE MADRID 
Da los p a rtes rem itidos en este  d ía  por la In te r v e n » 

cion de  A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de consum o, r e 
sulta lo s ig u ien te :

EN TRA DO PO R LAS P U E R T A S  E N  E L  I ) U  DE BOT

2.011 fanegas de trigo,
6.106 arro b as de h a r in a  de id.
2.352 lib ras de pan cocido.

41.61$ a rrobas de carbón .
98 v acas , que  com ponen 33.060 lib ra s  de peso.

659 c a rn e ro s , que  hacen 16.855 lib ras de peso.
PRECIOS DE AR TÍCULOS AL POR MAYOR Y PO R M ENO R EN 

EL  DIA DE HO Y.

C arne 'de v aca , de 48 á 52 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem  de carnero  , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 60 á 85 rs. a rro b a , y de 30 á 40 

cuartos lib ra
Tocino a ñ e jo , de 94 á 100 rs. a r r o b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ó n , de 114 á 124 rs. a rro b a  , y de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s  libra. 
Vino, de  34 á 42 rs . ai roba, y do 10 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ia s ,  de 14 á 16 cuartos.
(garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y da 10 á 16 cu arto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cu arto s libra 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 52 á 58 rs. a rroba , y de 19 á 21 cuarto s  lib ra ,
P a tatas, d.e 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cu arto s  libra .

P R ECIO S  DE ORANOS KN KL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 26 á 30 rs. fanega.
A lgarroba ó 40.

Trigo ven d id o .
408 fanegas. . .  á 57 /  rs. 2 6 .......................... á 55 rs.

M .....................  4 7 / 2 3 6 ........................  62 /
3 1 .............. . . .  59 3 4 ........................  62
3 0 . . . .  .......... 6 5 /  5 0 ........................  62
7 0 .............. 5 7 /  1 8   . . . .  54
3 0 .....................  58 4 0 4 . ............... .. 57
6 0 .  .  . 58 8 0  . 6 8 /
24 .......... . . .  62 3 0 .......................  60
6 0 . .  . ..............  6 5 /  100  . . . .  61

  61 1 5 ........................ gg
5 2 .....................  63 10 ........................  54

4 0 0 . . . . . . . . .  . 6 5 /  5 4 ................... .... 59
4 0  . 61 46 ........................  62
3 4 .....................  6 0 /  4 0 . . ................... . 64
2 3 .....................  62 8 6 ........................  6 8 /
4 2 ..................... 60 /  3 2 . . . . .  . . . . . .  57
3 8 ..................... 60 3 0 B a y o n a .. . .  61
4 0 .....................  62 120.........................  54
2 5 .....................  67 3 9 . . . . ...............  57
2 6 .....................  5 9 /  4 4 ......................... 62
5 8 .....................  60 6 8 ___________  5 8 /
6 2 . ................ .. 67 6 5 . . . . . ............. 61 /
5 0 .....................  60 6 0 . . . .   ..........  57
26 C iem p o z .. 58  —

T o ta l  2.380 fanegas.
Q uedan por v e n d e r 3.800.

Precio m áx im o ................. 6 8 /
Idem  m ín im o ...................... 47 /
Idem  m ed io ........................  60,23

Lo que s.e avisa al publico para  su  in teligencia.
Madrid 13 de O ctubre de 1 8 5 8 ,^E í A lcalde-C orreg i

d o r, Duque de Sesto. r'

Cotización del 13 de Octubre de 1858 á las tres de la 
tarde.

F O N D O S  P Ú B L I C O S ,

T ítu los del 3 por 100 con so lid ad o , publicado , 42-60, 
75 y  85 c.; á p lazo , 42-50 c . , 43 y  43-10 á fin cor. ó á 
volun tad .

Títulos del 3 por 100 d iferido , publicado, 31-05; á p la
zo , 3 1 -30  á fin cor. vol.

M aterial del Tesoro no p referen te  con Ín te re s , no p u 
blicado , 63 p.

Deuda am ortizable de p rim era  c lase , i d . , 20 >30 d,
Ídem de segunda id ., i d . , 14 d.
ídem  del p e rso n a l, publicado , 11-60 y  65.
A cciones de c a r re te ra s .— Em isión de 1.# de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs. 6 por 100 anual , no publicado 
89-25.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 92 d.
Idem d e l . 0 de Jun io  de 1851 de á 2.000 rs . ,  id., 89-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de  a 2 .000 r s . ' id. 87- 

25 d.
Idem  de 1 de Julio de 1856, de  á 2.000 r s , , id . , 90 d. 
Acciones de o b ras públicas de í.° de Julio de* 1858 

ídem , 86 d.
Acciones del Canal de Isabel I! de ó 1.000 rs , 8 

por 400 an u a l, id ., 105-25 p.
Idem déf Banco de E spaña, id ., 467 d.
Idem  de la Sociedad m etalúrgica  de San Juan  de Al- 

caraz , i d . , 52 d.
Idem  del fe rro -ca rril de Madrid á Zaragoza y A licante, 

id e m , 1.920.
ídeih de la compañía' de los fo rro -carriles de Sevilla 

á Jerez y de Puerto Real á Cádiz , id ., 4.900.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fecha , 50-30 p —Parí'; á 8 di as vis
ta , 5-26 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  ‘ 4/4 . .  Lugo . . . . .  1/2
A licante........  4/4 M álaga  . .  i /4
A lm e r ía . . . .  p a r . . .  Mur c i a . . . .  p a r  d.
A vila  • . .  . .  O rense. . . . .  3/4
B a d a jo z . . . .  3 /4  d. . .  O viedo...........  3/8 p.
B a rce lo n a ... par d. . .  Falencia. . . .  4 /2
B ilb a o .   . .  1 /4 d. P a m p lo n a .. .  . .  1/2
Burgos. . . . .  ' . .  1/8 Pontevedra ., 5/8
Cáceres , .  1/2 d. . .  S a lam an ca .. 1/2 d.
Cádiz. . . . 1/4 p. . .  San Sebas-
C aste ljon . . .■ , . . = t ia n   . \/%
Ciudad-Real. - S a n ta n d e r ..  * 1 /4  p.
Córdoba . . .  \ ¡i . .  S a n t ia g o .. , .  3 8 d.
C o r u ñ a _  • 3 /4  p. . J Segovia . . .  . .  1/4
C uenca , ' /  '■ /  7 ' ¿ o r il la   1/2
Gerona . . i S o r i a . . . . . .  3/ 8
G r a n a d a . . .  i /8  p . .  T a rra g o n a ., par.
G undalajara. par. . . T eru e l....................
H uelva....................................  Toledo. . 3/4 d. !!
H uesca........  . .  V a len c ia .......  1/2
Ja é n   3/8 p. . . Valladolid . .  4/4
L e o íir ; . . ; . ;  J/4 d. . .  Vi t o r i a . . .  . .  1/2 d.
L é rid a ..........  , .  Z a m o r a . . . ,  par.
Logroño - p a r p r  " 7 .  ’ .Z aragoza. .!  par. !!

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. José Balvino Maestre 

Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se 
cita, llama y emplaza á Iob poseedores de las acciones de que se 
compone la sociedad minera titulada la Aragonesa, para que en 
el término de 2 0  dias, y  siempre que tengan satisfechos los di
videndos vencidos 6 los satisfagan en el acto, acudan á entregar 
al Vicepresidente de la misma D. Bartolomé Gómez Rubio, que 
vive calle de Jesús y María, núm. 48 , escalera de la derecha, 
cuarto principal, las láminas que representan aquellas y  recoger 
las que nuevamente .se han tirado en virtud de acuerdo de la 
junta general de accionistas celebrada en 1 0  de Octubre ultimo, 
bajo apercibimiento que al que no lo haga le parará el perjuicio 
que haya lugar conforme á lo determinado también en dicha 
junta.

Madrid 31 de Mayo de 4 85S.=Ignacio Palomar. 3859—4

En la ciudad de Soria, á 44 de Mayo de 4 858, el Sr. D. Mel
chor Bermejo y  Escalona. Auditor honorario de Guerra y Juez 
de primera instancia dé la misma y  su partido, en vista del 
pleito de menor cuantía seguido entre partes, de la una él Pro
curador D. Francisco de Mateo, en representación de D. Julián 
Redondo, de esta vecindad , y de la otra Ignacio de Vera, vecino 
de Irana, en su ausencia y rebeldía.sobre pago de 4.542 rs. que és
te es en deber á aquel en vittud de escritura de obligación, ante 
mí el Escribano, dijo: Que atendiendo á lo alegado y probado 
por el demandante, debía condenaiuy condena al expresado Ig
nacio de Vera al pago en término de quinto dia de los 1.542 rs. 
que se demandan con las costas de este juicio, entendiéndose es
ta condena en ausencia y  rebeldía del Vera.

Así por esta sentencia, que ademas de notificarse en los es
trados del Juzgado y de hacerse notoria por medio de edictos 
fijados en las puertas delmismo, so publicará en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaaeta de M adrid , lo mandó y firmó S. S ., de 
que doy f e —Melchor Bermejo — Ante mí, BernardoJDiaz de Isla.

Es copia de su original, de que yo el Escribano de S. M ., del 
número y Juzgado de primera instancia de esta ciudad, certifico. 
Y para que conste y  obre los efectos conducentes, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez de primera instancia, en Soria á 5 

de Octubre de 1858—Melchor Bermejo y  Escalona,—Bernardo 
D iazd els la . 3919

I). Francisco Maldonado y Mérida, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por el falleci
miento de Doña Rosa Caro, vecina de la villa de A dra, viuda 
que fué de Francisco Rierman, súbdito inglés, para que deotro 
del término de 30 dias, contados desde su inserción, comparez
can á deducir las reclamaciones que crean convenirles, por sí ó 
por persona competentemente autorizada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en auto de este dia, en los que se instruyen 
contra los bienes de la misma sobre cobro de cantidad.

Berja 5 de Octubre de 1858. =  Francisco Maldonado y  Méri
d a —Por su. mandado , Francisco del Moral. 3921

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 
paz y  encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escriba
no de número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y 
emplaza por tercero y último término de 2 0  dias á los sucesores 
de Doña Teresa de la Rocha y Molina, ó á los que por cualquier 
concepto se consideren con derecho á una casa, sita en esta corte, 
y su calle del Alamo, núm. 4 antiguo y moderno, manzana 527, 
á fin de que dentro del mismo comparezcan en los autos pendien
tes en dicho Juzgado y Escribanía sobre que se declare vacante 
dicha finca, á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin presentarse por medio de Pro
curador y en forma, se acordará se ponga al Estado en posesión 
de la misma, parándoles el perjuicio que haya lugar. 3923

En virtud de providencia del Sr. D, Juan Menendez, Magis
trado de audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies do la misma. refrendada del Escri
bano del número D. Vicente Callejo Sanz, se saca á pública su
basta una berlina de plaza, señalada con el núm. 230, pintada de 
verde, en mediano uso, que sirve para uno ó dos caballos, y ha 
sido retasada en la cantidad de 1.600 rs., y  para que tenga efec-

ifk"ft1r5,iffi?^1se.hausue,^ l !‘á ouB á : l a  twr-
ritorial, frente á Santa Cruz ; las personas que quieran interesar
se en dicha subasta podrán pasar á ver la referida berlina á las 
cocheras de la calle de Relatores, núm. 4. 3924

D. Joaquín Almarza. Juez de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Manuel Serrate, 
natural de la Aimolda, sin domicilio fijo, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa formada contra el mismo sobre apre
hensión el dia 25 de Agosto último, en el camino de Ablitas á Ta- 
razona, de una arroba de sa l; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 41 de Octubre de 1858.—Joaquin Almar- 
za.=Por su mandado, Francisco Higueras. 3908

" ...     - ■ ■ ■ — ......  ■ ' '■ I ■■■— I.     , , ,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cayetano Pas
cual, Juez de primera instancia de la villa y partido de San 
Martin de Valdeiglesias en causa que instruye por el hallazgo de  
unas maderas labradas y ocultas en jurisdicción de Santa María de 
la Alameda , cuyas señas á continuación se expresan, se hace sa
ber, á quien se creyere con derecho á ellas, acuda dentro del 
término de un mes, á contar desde la fecha del anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno. á dedu
cirle en dicho Juzgado y Escribanía del actuario; bajo apercibi
miento que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar,

San Martin de Valdeiglesias 1 1  de Octubre de1858.=Tiburcio  
López y  Mateo.

Señas de las maderas.
Una media vara de 2 0  p ié s ; otra media id. de 47; un pié 

cuarto de 4 4 piés; dos tercias de 21 piés cada una; otra de 46 
piés; otra de 15 id. y otra de 1 2  id., una media vigueta. 3909

D. Saturnino Campos y Urgelles, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, de que el in
frascrito Escribano del número da fe.

Por el presente cite. , llamo y  emplazo por el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid . á Saturnino González y Simón Matarrubia, vecinos de 
dicha corte, para que dentro de dicho término se presenten en 
este Tribunal á ser notificados en la causa que se les ha seguido 
por vagancia, y citados y emplazados para ante la Excma. Au
diencia del territorio, prevenidos que de no hacerlo se entende
rá dicha diligencia con los estrados del Tribunal, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A lcalá d e  H en ares á 9 d e  O ctubre d e  1 8 5 8 .= S a tu r n in o  C am 
p os y  TJrgelles—  Por m an d ad o  d e  S S . G regorio  A zaña. 3910

L icen ciad o D. M anuel G onzález S a n d o v a l. C aballero d e  la Real 
y  d istin gu id a  O rden am erican a  d e  Isab el la C atólica y  Juez d e  
p rim era  in stancia  del partid o d e G etafe.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo á Teresa A rr i
bas, natural de Tembleque, soltera, sirvienta, de 36 años de 
edad, para que en el término dé nueve dias. á contar desde el 
siguiente al de su publicación en la Gaceta, se persone en este 
Juzgado á fin de celebrar un careo en la causa criminal que se 
instruye de oficio en averiguación del autor de las lesiones in
feridas á la Arribas en Ciempozuelos la noche del 30 de Junio  
último; y se la apercibe que no presentándose la pararán el per
juicio que haya lugar las providencias que se dicten.

D ado en  G etafe á 4 d e  O ctubre d e  1858 — M anuel G. B an d o-  
v a l .= P o r  m an d ad o  d e S. S . , Juan G on zález Cazorfa. 3912

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Ménendez. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies , se cita, llama y emplaza á Eduar
do García de la Serna, soltero, sirviente, de 18 años de edad, 
natural de Fuenlabrada, residente en esta córte, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cán
dido Capilla á responder á los cargos que le resultan étl la cau
sa criminal que se instruye contra el mismo-por hurto de un 
billete de Banco y un cubierto de plata á D Ramón Vela Hidal
go; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se sustanciará en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

394 3

Pon el présente y en virtud de providencia del Sr. D, Grego
rio hozalem. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia. se rita, llama y emplaza á Ignacio Salgado, para qne dentro

de 30 dias, que por primero y último término se le señalan , con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se pre
sente en la Secretaría de la Excma. Sala Correccional para la 
práctica de una diligencia en la causa que se sigue por heridas; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar, 4

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á D. Antonio Aura y Monitor, natural y  vecino de A Ico y, 
hijo de Antonio y Lucía, casado, d e l comercio, de 31 años, para 
que comparezca ante el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado; de Madrid', y  Escribanía de D. José de la Quintana, ó 
se presente en la cárcel pública á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por estafa á la casa de los Se
ñores Bertfecfcé, Bandoux y Chesnou, del comercio de Paris; 
apercibido que eiwotro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

394 5

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Víctor 
Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito de Vistillas 
de 6 6 ta capital, se cita , llama y emplaza por primer edicto, pre
gón y término de nueve diás, contados desde I|i publicación de 
este anuncio, á Darío Pacheco Jiménez, para que tan luego como 
llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
nacional de villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por hurto de cuatro ca~  
biertos de plata á su amo D. Pedro Sánchez Pavía.

Madrid 1 2  de Octubre de 1858 —Víctor Dulce.=Manuei Or- 
tiz 3916

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dionisia Otero, 
que se cree sea natural de Právia, sirvienta , de edad de unos 
24 años, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias. que por primero se le señala, se preesente en la cár
cel pública de mujeres de esta corte á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que contra la misma sigue en el Juz
gado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte y escribanía de número del crimen de D.Severiano de Die
go, por delito de hurto domésticoá su ama Alfonsa Zamora, calle 
del Candil, núm. 3, cuarto segundo, pues de no verificarlo se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 3 9 ^

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CÁDIZ.—Jerez de la Frontera.— Ayer, según se había 
an u n ciad o , tuvo lu g ar la sesión pública  en que el M. I. 
A yuntam iento  adjudicó los prem ios á los pobres jo rn a le 
ros que p o r sus v irtudes se hab ían  hecho acreedores á 
ellos.

Un num eroso concurso , en el que se contaban m uchas 
personas distinguidas de la población , llenaba el salón de 
las Casas C o n sis to ria le s , dando m ayor solem nidad al 
acto.

Este dió principio leyéndose por el Sr. Secretario un 
resúm en  del expediente formado por S e c re ta r ía , y á con
tinuación la m em oria que más abajo copiam os, presen tada 
por la comisión que, nom brada po r el Iltre. Cuerpo capi
tu la r, ha practicado los trabajos de investigación n ecesa 
rio s p a ra  conceder los p rem ios que se han adjudicado.

T erm inada  la lec tu ra  de la m em oria , el digno Presi
den te  de la C orporación m unicipal p ro n u n c ió  un  breve  
y sentido d isourso , en que encareció la utilidad del fin 
ínoralizador que se ha propuesto el m unicipio al p lan tear 
el pensam ien to  felizm ente realizado con el concurso de 
tan tas personas que, m erecedoras del aprecio  público, han 
contribuido con sus donativos á llevarlo  á cabo.

En seguida fueron llam ados los agraciados con los 
p rem io s, p resen tándose cinco de ellos á recibirlos, no h a 
biéndolo podido verificar el sesto por ser una pobre a n 
ciana im pedida.

El Sr. P residen te , al en tregarles los prem ios, dirigió á 
cada un o  algunas oportunas palabras recom endándoles la 
perseverancia  en la práctica de las buenas acciones, por 
las que han  m erecido la honrosa  distinción de que ay er 
fueron  objeto.

Asi term inó  un  acto, que esperam os sea el p rim ero  
de los que en  cada año se verifiquen pa ra  conceder pú 
blico hom enaje de aprecio  á la v irtu d  ejercida por los 
pobres.

«Vháo'bV.? C ^ o z r,3ei orador sagrado acaba de reco r
darnos , al ensalzar la grandeza y santidad de nuestro  
glorioso patrono , cien ínclitas hazañas de nuestros ab u e
los. Al ad m ira r el heróico esfuerzo de nuestros antepasa
dos, debem os, respetando su veneranda m em oria , en v a 
necernos , no solo por la gloria que en nosotros refleja y 
que de ellos d im ana , sino porque el e sp íritu  de la re li
gión santa que defendieron á costa de su sangre nos hace 
p ractica r el acto solem ne á que asistim os, y que como 
acción esencialm ente  carita tiva  , colocamos bajo el am pa
ro del augusto m ártir  cuya fiesta hoy celebra la Iglesia.

Justo  e s ,  seño res , con tem plar como nueva y e sp len 
dente  página de nu estra  historia la que hoy legam os al 
p o rv en ir. Insp irada y escrita por el sentim iento más g ra n 
d e , m ás noble y m ás puro  que Dios ha im preso en el co
razón del hom bre  , ella resplandecerá s ie m p re , aun  cu an 
do u n  destino fa ta l , que no debem os p resum ir, haga que 
110 se ren u ev e  en  los años venideros.

A sem ejanza y en  singu lar contraste de los pasados 
siglos en que e ran  convocados los b ravos palad ines á 
aquellos m agníficos torneos cuya poética y te rrib le  belle
za nos p in tan  las antiguas crón icas, la voz pa ternal de 
V. S. lim a, abrió  esta especie de ju sta  de la v ir tu d  , en 
q u e  los cam peones son no altivos caballeros cu b iertos de 
espléndidas a rm ad u ras , sino hum ildes séres anim ados del 
santo fuego de la ca rid ad , y vestidos con los tris te s  h a 
rapos de la pobreza. En aquellos se prem iaba el valor ru 
do , la enérgica b ravura  , el triunfo de la fuerza. En estos 
se p rem ia  o tro  valor m ás g rande, otra en erg ía  m ás p ro 
fu n d a , o tra  fuerza m ás incon tras tab le : el valor de la fe 
la energ ía  de la p acienc ia , la fuerza de la caridad, De 
aquella  indóm ita pujanza bro taban  escudos y blasones 
em blem as m uchas veces de la vanidad y  la soberb ia  : de 
esta o scura  lu c h a , que solo tiene por ignorado palenque 
el helado tu g u rio  de la indigencia, surge tan  solo una luz, 
pero luz c larísim a, cuyos celestes resp lan d o res tienen su  
foco en el que todo es caridad. Pero estos héroes n u e s
tros no b a ta llan , se ñ o res , para d istingu irse  , que  acom 
pañ an  su virtud  si por em ulación la e je rc ie ran . Es n u es
tro  ju icio  el que lucha con las sublim es arm as que ellos 
nos p restan .

A ese ignorado p a len q u e , á ese helado tugurio  hemos 
ido, señ o res , excitados por el noble deseo de esta ilustre  
Corporación, para so rp ren d er, ora sobre  la venerab le  fren 
te de un anciano , ora sob re  la herm osa y m arch ita  faz 
de una jó v en , ora sobre la tostada mejilla de un honrado 
trab a jad o r, el sello que caracteriza  la nobleza de un  co
razón generoso.

Felices nosotros, señ o res , que hemos encon trado  tan 
bellos tipos de lealtad , de abnegación y de am or. Felices 
nosotros que podem os p resen ta r m ás de un  nom bre dig
no de la adm iración y del aplauso de todas las alm as n o 
bles y com pasivas.

V engam os, pues, Sr. lim o., á d a r cuen ta  de nuestro 
cometido , y dejem os para la conclusión de este escrito el 
e le v a rn o s , siquier sea som eram en te , á d iferentes consi
deraciones que se desp renden  del resultado de n u estra  
investigación, y más aú n  del fin m oral á que V. S. aspira 
desde el m om ento en que inició el pensam iento  cuyo sa
broso fruto recogem os en  los m om entos p resen tes, y al 
c u a l , señ o res , hem os visto asociarse con sus ofrendas 
tantos nom bres que m erecen leerse con singular aprecio.

S iguiendo la clasificación m arcada por V, S. lim a, en 
el bando de 9 de A bril de este a ñ o , hem os formado tres 
grupos de los 74 nom bres sometidos á nuestro  ju ic io  é in 
vestigación.

Pertenecen  al p rim er g rupo  los jo rna lero s que con solo 
su jo rn a l han^ m antenido volun tariam ente  d u ran te  m ayor 
núm ero  de años á sus ascendientes ó colaterales im pedi
dos para  el trabajo.

En este g ru p o , señores , la comisión, siguiendo el espí
r itu  de severa im parcialidad  que ha d irig ido  sus fallos 
solo seis nom bres ha considerado dignos de prem io ó de 
m ención. N uestros votos unánim es han declarado m ere
cedora del p rim er prem io á una jóven in fo rtu n ad a , á Ma
n a  del Cármen García y Ruiz, que hab ita  en la Cuesta 
de C astellanos, núm . 3.

Modelo de respeto y am or filia l, esta jó v e n , nacida en
tre  las comodidades de una familia de reg u la r fo rtu n a , ha 
visto desaparecer rápidam ente los bienes de su casa' y 
n iña aú n  empezó á ex perim en tar los rudos trabajos de la 
pobreza. Su p ad re , D. Miguel G arcía F lorinda, vive hoy 
ciego y enferm o con un padecim iento que req u ie re  cons
tan tes cuidados y gastos. Su m ad re , anciana  y  tam bién 
en fe rm a , se halla imposibilitada para  trabajar, y la jóven  
María es el único am paro y sosten de sus desventurados 
padres. Cuenta u n  h e rm ano  de poca ap titud  para el t r á -  
bajo, y por tanto es cási nula su  ayuda para  el sosten i
m iento de su familia.

Algunas perso n as filantrópicas socorren  á veces á esta 
infeliz fam ilia , pero sus generosas dádivas solo a liv ian  
m uy pasa je ram en te , la te rrib le  m iseria qué sin  cesar la 
aflige.

M aría, de salud delicada, que  vió descender .a l se 
pulcro á una herm an a  m a y o r , á qu ien  tam bién asistió y 
m an tuvo  hasta su m u e r te , traba ja  sin  descanso cosiendo 
dia y noche p ara  socorrer los au tores de sus dias.

D eber sagrado es el que  c u m p le , pero hay tales c ir 
cunstancias en  la vida de esta jó v e n , digna de m ejor 
s u e r te , que la hacen  acreedora á la m ás p rofunda com 
pasión y el m ás alto aprecio. De alm a enérg ica , pero de 
salud d é b il , ella inm ola su existencia por co n se rv a r la 
de sus ancianos padres. ¿D ónde e n co n tra r  m ás nob le  
abnegación ni m ás sublim e sacrificio? María solo cuen* 
ta 22 años, y  en esa herm osa edad de los dulces sueños 
y las risueñas ilu s io n e s , solo ve el terrib le  espectáculo  
de una inm ensa desgracia y una p rofunda m iseria. Sa 
ludem os , señores, con respeto esa noble fig u ra , tipo el 
m as pu ro  del am or filial.

Un pobre  ciego, Juan M o ren o , que perdió la vista en  
el honroso servicio de las a rm a s , es el llam ado á o b tener 
el accésit de 1.000 rs. en este g rupo.

H om bre vigoroso y enérg ico , y  lleno de honradez, 
hijo de padres d e  u n a  prob idad  acriso lad a , y que  cuen ta  
en su familia personas de 1k  m ás p u ra  v i r tu d , volvió á su  
casa desde el ejército e n  el lastim oso estado en que hoy  
se encuen tra . La m endicidad era  su  ünicó  re c u rso , p o r 
que las herm an as qu e  tiene y qJie co n stitu y en  toda su  fa
m ilia , u n as  son  réiiM osas én taño de los co n v M to s de  
esta ciudad y  o tras cari nada poseían con que  poder So-A 
e&rrerle. Tom ó, p u e s , u n a  résóM cion vérdÁdelfaminté 
heróica , dedicándose á lab ra r una pequeña su e rte  de viña 
de  solo dos a ra n z a d a s , que sus h e rm an as ten ían  com ple
tam ente abandonada. Es inú til p onderar el inm enso t r a 
bajo y los dolores que  sufrió  hasta  ad q u irir  el tacto y se
guridad  necesarios para p racticar todas las faenas que su  
m iserab le  finca necesitaba. Consiguió al c a b o , tras  largo 
tiem po de indecible fa tiga, ad q u irir  una destreza  que e s /  
hoy la adm iración de cuantos conocen á este desgraciado. * 
E nferm a la h e rm an a  que con él v iv e , y á la cual m a n 
tiene , á d u ra s  penas, puede a tender al cuidado del pobre 
ciego, que ora en  su  hacienda , ora traba jando  en las v i
ñas in m ed ia tas , gana p ara  la subsistencia  de ámbos.

La com isión, se ñ o res , á pesar de tan  relevantes c ir 
cunstanc ias, vaciló án tes de conceder á Juan  Moreno el 
prem io que se le adjudica. La som bra de propiedad que 
posee le coloca en  cierto  modo fuera de la escala de los 
jo rn a lero s ; pero al cabo, la justa  consideración de que  el 
m ísero producto de esa finca no eq u iv a le , ni con m ucho, 
á la utilidad que obtiene cualqu ier b race ro  de su trabajo, 
decidió á la comisión á o torgarle  el accésit.

Fácil y seductora e s , s e ñ o re s , p ara  todos los que se 
hallan  en en el caso de Ju an  M oreno la senda de la m en 
dicidad. A largar la m ano con voz lastim era  es tarea  m u 
cho m ás sencilla y cómoda que a r ra s tra r  las inclem encias 
del cielo y reg ar con abundante  sudor la d u ra  tie rra . Es 
necesario un  tem ple  de alm a su p erio r pa ra  decidirse á 
em prender la á rd u a  y ruda tareá que  tan  valerosam ente  
se im puso este infeliz. R echazar la h o lg an za , tan  ju s ta 
m ente  excusada por su desgracia, y acep tar el trabajo, es 
acción de un  m érito  m uy singu lar.

Nosotros , pues , creem os o b ra r  con en te ra  ju stic ia  
concediendo el prem io que va á entregarse  al honrado  
Juan  Moreno. Hé aquí ahora los o tros nom bres quo en  es
te grupo m erecen señalada m ención.

Es el p rim ero  el de Francisca A lvir y  Castro, que h a 
bita en  la calle de Doña Blanca . núm . 19.

Su  vida es un  prolongado m artirio . Débil por su  co n s
titución , y viviendo en  g ran  desvalim iento desde m u y  
jóven , ha sido , sin  em bargo , fuerte  de esp íritu  para am 
p a ra r cariñosa á cuantos ha tenido á su lado. Fué exce
len te  h e rm a n a ,y  hoy sobrina cariñosísim a de la pobre 
an cian a  que hace con ella las veces de m adre, asiste á e s 
ta con el m ayor esm ero en la crónica enferm edad que la 
ha reducido á com pleta postración.

Dotada de una  honradez  á toda prueba , y de u n a  a b 
negación singular , ha  resistido tenazm en te  adm itir colo
caciones en  casas donde h u b iera  adquirido  m énos afanosa 
posición. La Jun ta  deplora no poder o to rgar u n  prem io á 
esta excelente m u je r , y la recom ienda v ivam ente  á la c o n 
sideración y sim patía de las personas cam pasivas.

Catalina M oreno, que vive en la calle de San Mateo, 
nú m ero  12, es o tra  m ujer honrad ísim a que  m an tiene  á 
su tía , anciana y perlá tica. Todos los datos que ha adqui
rido la Jun ta  están  contestes en celeb ra r las excelentes 
circunstancias m orales de esta carita tiv a  m ujer.

Madre cariñosa é hija am ante, Angela Sánchez é Ilita, 
que m ora en la calle Guadalete, núm . 11, es tam bién-m uy 
digna del aprecio  y com pasión pública. V iviendo en la 
m iseria , con dos hijos pequeños , y  hoy viuda , m antiene 
y  asiste á su m adre  octogenaria y  postrada.

F in a lm en te , Juan Sánchez y G óm ez, que vive en  la 
calle del C lavel, núm . 5 , es u n  jóven  trab a jad o r, que 
adem as de m an ten er á su m ad re , anciana y v iuda de su 
p rim er m arido, sostiene igualm ente á su padrastro , infeliz 
sexagenario , que se halla dem ente. La com isión ha re c i-  
hírin m nv cat.ififarinrios inform es de este honrado jo r
nalero . J

En el grupo segundo contam os solo ocho nom bres. 
Pertenecen á ó l,  según  lo dispuesto en el p recitado  b a n 
do, los jornaleros que sin desatender sus obligaciones n a 
ta rales han  recogido y educado como hijo suyo á algún 
hu é rfan o , desprovisto  de todo otro a p o y o , que en  el acto 
de recogerlo tu v ie se , á lo m ás, la edad de cinco años, 
siendo preferido el que en igualdad de c ircunstancias, 
haya tenido que im ponerse para ella m ayor num ero  de 
privaciones.

En este g r u p o , señores, casi todos los nom bres son 
no tab les; pero  las c ircunstancias especiales de cada uno  
han hecho fácil á la com isión el concederles, á su ju ic io  
el puesto que les corresponde en la escala de los prem ios 
y m enciones d e q u e  son dignos.

Juana R odríguez , que habita  en  la calle del Pollo, 
núm . 6 ,  es el p rim er n om bre  en este g rupo , p o r sus 
singu lares m éritos. Madre de tres h ijo s , prohijó á dos po
bres expósitos im pulsada solo de una viva te rn u ra  y  un a  
a rd ien te  carid ad , tanto m ás g ran d e  y  generosa , cuan to  
que uno de los dos expósitos es u n  n iño débil y enferm o, 
que siem pre ha  exigido el m ás cariñoso esm ero.

Pero no bastaba esto á dem ostrar el noble temple del 
alm a de esta excelen te  m ujer.

Juana R odríguez tiene por esposo á Antonio G u tié r
r e z ,  honrado jo rn a lero  del campo. Volvía este de la h a 
c ienda  donde trab a jab a  en un  dia del año 1853, acom pa
ñando  á otro  jo rn a lero , gravem ente  enferm o. M urió este 
infeliz en  el cam ino y dejó sin  am paro en  el m undo á un  
hijo suyo, pobre  n iño  de nueve años. La piedad de Ju a 
na R odríguez y  de su esposo, no vaciló un  m om ento, y 
confiados solo en la santidad de su obra  y  en la m ise ri
cordia de Dios, adoptaron tam bién  por hijo al infeliz 
huérfano, que se hallaba cási en  com pleta desnudez, y 
hoy es el sexto hijo de esa m ujer ve rd ad eram en te  h e 
róica.

N uestros votos unánim es h an  concedido el p rim e r 
prem io de 3.000 rs. á ese honrado m atrim onio , v e rd a 
dero m odelo de la m ás a rd ien te  caridad.

Juana R odríguez, con su fam ilia , habita  un  reducido  
cuarto  y solo cuenta  para m an ten erse  con el corto jo rn a l 
qu e  su m arido y u no  de sus hijos ganan  en  el cam po y 
el producto de su trabajo  como lavandera . Todas la s c i r  
cunslancias de esta digna m ujer, revelan  u n  corazón  ho n 
rado y una vida de abnegación y laboriosidad. ¡ Ojala que 
el pequeño prem io que darnos á sus v irtudes sea el p rin 
cipio de m ayores ven tu ras para esta excelente fam ilia!

Es á Félix Zam brano, que habita  en  la calle de Ruiz Ló
pez , núm . 2 , á qu ien  hemos otorgado el accésit de 1.000 
reales como digno en segundo térm ino  del p rem io  ofrecido. 
Padre  de una num erosa familia , viviendo solo del eseaso 
producto que le rinde una  pequeña su e rte  de tie rra  que 
tiene a rrendada  en la Canaleja, no solo a tiende cuidadoso 
á sus hijos > sino que socorre m uy á m enudo  á otros tres 
de un  h e rm ano  suyo de no m uy arreg lada conducta, que 
viven cási abandonados del que les dió el ser. A u n o  de 
estos Félix le recogió n iño , en  su prop ia  c a s a , adoptán
dole como h ijo , y  libertándole de la sue rte  de soldado, 
para lo que tomó á p réstam o el d inero  que  poco á poco 
va satisfaciendo á costa de m il afanes y economías.

La sum a laboriosidad de Z am b ran o , su b u en a  con
ducta y la caridad que revelan los sacrificios que se ha 
im puesto po r am parar y so correr á qu ienes no son sus 
hijos, este conjunto  de singulares cualidades nos han  h e 
cho considerarlo  como de un  m érito  especial en tre  los de 
su  c lase , y digno de ser ofrecido como modelo de pobres 
laboriosos, honrados y caritativos.

Félix Z am brano , á pesar de los m éritos que le ad o r
nan p a ra  poder o p tar á uno de los p re m io s , se resistió  
siem pre á p re sen ta r  so lic itu d , d ic ie n d o , cuando se lo 
indicaban., que él no hacia m ás que  o b ra r  con arreglo  á 
su conciencia. Es seguro  que hasta hace pocas horas no 
soñaba siqu iera  a lcanzar el prem io  que se le adjudica. Su 
honradez y su m odestia le han  hecho acreedor á é l , y la 
Junta tiene una  satisfacción en concedérselo.

Sin prem ios pecuniarios , pero d ignos de señalada 
m en c ió n , existen en este grupo  otros nom bres que v a 
mos á consignar como debido hom enaje á  sus v irtudes. 
Descuella en p rim e r térm ino  Sebastian F ranco , anciano 
octogenario, que vive en  la calle de M arim an ta , núm . 3,
Es (y nos valem os de las m ismas pa lab ras de los dignos 
com pañeros nuestros que in form aron  sobre sus méritos) 
u n  honrado jo rn a le ro , capataz de viñas en otro tiempo, 
hom bre de buenas co stu m b res, de generoso co razó n , c a 
rita tivo  y bondadoso. Alimentó hasta la edad de 25 años 
á José S u a re z , enseñóle por sí inism o á leer y  á escribir, 
y  cuando jóven hizo que ap ren d iera  el oficio del cam po' 
Tocóle á su hijo adoptivo la suerte  de so ldado , y le libró 
de ella con el producto de sus ah o rro s , reunidos á costa 
de mil p rivaciones y  sacrificios. El jó ven  Suarez estuvo 
én  Cádiz cinco m eses esperando  au e  se  verificase la re* 
dencion de su su e r te , y en  ese tiem po Sebastian Franco 
le enviaba d iariam en te  el jo rn a l del día anterior.

• D espués Suarez  contra jo  m atrim onio y hoy ©1 íom  
que gana lo necesita esclusivam ente para  a ten d er á 
m ujer y  tres hijos. a su

La conducta de Franco e s , señores , digna del m»v 
elogio, porque fué desin teresada y  sugerida p o r la 
dad c ris tiana. rN

O tro oscuro y desgraciado b ienhechor es G aspar deM  
rales y  Rom ero , que vive en la calle de G uarnidos 
m ero 3. Gozaba de una posición algo desahogada en q 
oficio de corredor., cuando recogió al huérfano  Francisc 
G u tié rre z , de cinco años de e d a d ; pero á poco de haberl 
verificado, tuvo la desgracia de que  se le fracturase  una 
p ierna , y  perdió en poco tiem po los escasos bienes qua 
poseía. No obstan te  esta desgracia , y  á pesar de ten er qua 
acudir á la com pasión de los que le conocían , continuó 
asistiendo al jó v en , dándole e d u cac ió n , y  dedicándole al 
oficio que hoy egerce con m uy escasa fo rtu n a . Gaspar 
Morales, que vive de los socorros que les p roporcionan  las 
personas á quienes sirvió en  otro  tiem po , im pulsado del 
carita tivo  esp íritu  que le an im a, com parte el p á n d e l a  
m endicidad con ú trp  ser j ie s |ra c ra d o  y  contrahecho , al 
que m fra con e§¡)eciai cariño  sólo pó rq u é  le ve bam brién - 
to, despreciado*, y ^ u n  más désvalido qué él. Tales rasgos 
colocan á G áspar Morales en  el caso ae  q u e  su nom bre 
sea ^ n s ig n á d o  en  este tu g ar , v  d e  qúé nosotros lo reco
m endem os á la  consideración y  sitúpátíés de sus conve
cinos. .

tfh  pobi% riú&dói' dé palm as , Parejo, que mora 
en  la casa c o r re o , es otro tipo de carita tiva  abnegación 
Padre  de varios hijos, ha prohijado á dos infelices expó
sitos, de qu ienes su  esposa fué nodriza. Casos de tal n a 
tu raleza  no escasean ciertam ente en nu estra  c iu d a d , pa . 
tentizando los nobles sen tim ien tos quú se ab rig an  en 
g ran  núm ero  de individuos de la clase trabajadora; pero 
en el que n a i  ^glipP 'débem os h a ce r n o ta r asi la g ran  po
breza  de José P a re jo , cuanto el tierno  cariño  que  profe
sa á sus hijos ad o p tiv o s , á los cuales no distingue de los 
otros á quienes dió el ser.

V iene, p o r ú ltim o , en  el p resen te  g rupo  José García 
que hab ita  en  las Casas C onsisto riales, y  que desem peña 
el cargo de m acero al servicio del M. I. A yuntam iento- 
Dos sobrinos políticos suyos quedaron en 1853 huérfanos 
de padre  y  m a d re , en  tes p rim eros años de su v ida, y 
G arcía los recogió com pasivam en te , y hoy los educa v 
atiende con el am or y te rn u ra  de u n  padre. El singular 
cariño que profesa á sus so b rin o s y el celo con que atien
de á su  ed u cac ió n , hacen tam bién acreedor á García á 
ser aqu í m encionado.

L legam os, se ñ o re s , al ú ltim o grupo, que es el de los 
individuos que h an  prestado, en clase de sirv ien tes, emi
nen tes serv icios á sus am os, y este g rupo  ha sido el más 
num eroso, puesto  que cuenta 39 nom bres. La comisión 
severa en  sus ju ic ios, e lim inó desde luego á todos aque
llos que se h a llan  desde largos años a trá s  al servicio  de 
personas que h an  sido y  son acom odadas, y  en  ser fieles 
á las cuales no hay  en verdad g ran  m érito , puesto que 
serlo es u n  deber en todos y  m ás en  aquellos que tra ta 
dos con afecto p o r sus am os tienen  hásta la fundada es
peranza de que no  los d esam p ararán  al l le g a rá  una edad 
avanzada.

D escartados, p u es, los que en  tal caso se en cuen tran  
todavía quedó un n ú m ero  crecido de casos sujetos á 
nu estra  investigación y exám en.

Llegado que fué el dia en  que con abundancia  de da
tos hubim os de fallar, experim en tam os una g ran  p erp le
jid ad  para conceder estricta ju stic ia  á los prem ios ofreci
dos. Méritos g randes, s in g u lares, se ofrecían á nuestra 
consideración , pero precisam ente en la g randeza y  ab u n 
dancia de esos m éritos se fundaba n u e stra  incertidum bré.

Una y o tra  vez leídos los inform es de las comisiones* 
escuchadas las apreciaciones de los señores que las com 
ponían , y  aqu ila tadas las c ircu n stan c ias de cada caso, 
qu edaron  en  p rim er térm ino  dos n o m b res , dignísim os 
ám bos de igual lauro y premio. E ran  estos María de las 
Angustias S an tos, ven erab le  anciana de 84 añ o s , que  vi
ve en la C orredera , núm . 48 , y  Beatriz Sánchez, de 37 
años de e d a d , casa única de la calle de San Francisco  de 
P a u la : 55 años de fid e lid ad , de abnegación y  de cariño 
para con sus a m a s , atestiguan el m érito de la u n a , y 18 
años de e je rce r, llena de iguales se n tim ien to s , una a r
d ien te  caridad con una desgraciada señora , anciana y en
ferm a , p ru eb an  el noble y  tie rno  tem ple de alma de la 
otra. María de los Santos en tró  m uy jóven en casa de los 
señoras G erald ino , de esta c iu d a d , y desde 1796 á 1849 
fué, no solo la fiel s irv ien te  , sino la afectuosa com pañera 
de las tres  herm anas de aquel apellido Doña. Josefa , Doña 
María del C árm en y Doña María de la Paz. Unida á la 
p rim era  en  las constan tes agitaciones de la vida m ilita r, 
á que era  conducida por seguir á su esposo D. Antonio 
B arrios, sufrió  María de los Santos todas las tribu laciones 
que acom pañaban á su  ama en su  azarosa peregrinación, 
que  tuvo térm in o  al e sp irar en  cam paña dicho D. Antonio 
el año 1810. Vuelta á esta ciudad Doña Jo sefa , p a ra  u n ir^  
se á sus h e rm a n as , María de los Santos con tinuó  s irv ié n 
dole nasta su  innei t e , oícudu n  c ru en tes  las ocasiones én  
que po r grandes escaceses que  sufrió  su  señora , María le 
proporcionaba, con sus pequeños a h o rro s , con que a ten 
der á las m ás u rg en tes necesidades de su casa.

Falleció ta m b ié n , á poco de Doña Josefa, su  herm ana 
Doña C á rm e n , y entónces quedóse María de los Santos ai 
lado de Doña María de la Paz. Gozaba esta a lgunos bienes 
de fo rtu n a , todos los cuales h u b o  de red u cir á m etálico, 
depositando su  im porte y un o s 2.000 rs. que María habia 
logrado re u n ir  en los ú ltim os a ñ o s , en que fué m ás prós
pera  la su e rte  de sus am as , en m anos de persona que^il 
poco tiem po se presentó en  q u ie b r a , a rreb a tan d o  para 
siem pre el capital que le h ab ían  confiado.

T ornaron  dias de aflicción y  p e n u ria  para  María de los 
S an tos, sin  que abandonara  u n  m omento á su a ma ,  la 
cual quedó reducida  á v iv ir de una pensión de Marina, 
que según en los pasados años ocu rría  era m uy irreg ü la r- 
m ente p a g a d a , en  cuyo caso María entregaba á su  ama 
cuanto  poseía para socorrerla. C om partiendo, p u e s , la 
honrada pobreza de su  últim a señora , siguió María hasta 
4849, en  que  descendió aquella á la tu m ba, cariñosam en
te  asistida y  llorada por su fiel com pañera , que tal nom
bre m erecía  m ejor que el de criada.

Q uedó , p u e s , María sexagenaria  y  queb ran tad a  al im
pulso de tantos dias de am argura  pasados, sin m ás am 
paro  en  la tie rra  que la caridad  de a lgunas personas que 
conocían y adm iraban  su  ex trao rd inaria  fidelidad. Toda
vía fué perm isión de Dios que su frie ra  nuevos dolores, 
puesto que á poco de pe rd er á su señora dió una gravé 
caida que le lastimó te r r ib le m e n te , quedando desde e n 
tónces cási baldada. Así vive resignada y tra n q u ila , pa
gando aú n  con sus fervorosas oraciones el b ien  que r e 
cibe de las alm as carita tivas que  la ayudan  á prolongar 
una  vida tan  llena de adm irab le  abnegación.

Al lado de esta ráp ida n a r ra c ió n , sencilla epopeya de 
la m ás pu ra  fidelidad ; ai lado de ese débil cuerpo  encor* 
vado por la m ano del tietnpo y del d o lo r ; al lado de e$a 
fren te  re sp e tab le , ceñida de b lancos cabellos , se alza 
o tra  tie rna  historia y o tra  noble figura no m énos sim pá
tica y digna. Beatriz Sánchez fué llam ada en  1840 para 
asistir á una señora en ferm a y desvalida que solo pudo 
ofrecerle  en pago de su  servicio la ex igua sum a de 25 rs. 
cada mes. B eatriz aceptó tan corta reco m p en sa , y llena 
de com pasión an te  el espectáculo de aquella  infeliz an 
ciana pobre y doliente* se dedicó á su  servicio con la pa
ciencia y e l afecto más profundo. Diez y ocho años hace que 
es la segunda providencia de su señora. Diez y ocho anos 
de m olestias, de escaseces, de incesantes su frim ien tos para 
su cuerpo y  su  e s p ír i tu , no h an  podido agotar el rico ve
nero  de santa conm iseración que Dios ha encerrado  en 
su pecho. Fuerte con la bondad y la grarideza del sen ti
m ien to  que la a n im a , Beatriz sigue su b ienhechora  taréa 
prod igando cariñosa sus desvelos á ese sér infortunado, 
digno de respeto p o r su  edad y su  d e sv e n tu ra , y que so
lo debe su  subsistenc ia  á la caridad de algunas dignas 
personas de n u estro  pueblo. Hace siete años que Beatriz 
no cobra salario  alguno de su a m a , pero  Beatriz hace 
m ás aún . En los pocos m om entos que tiene lib re s  se ejer
cita en labores propias de su sexo , y su im porte  lo dedi
ca á h acer m ás dulce la situación de su señora. Es indu
dable que la hija m ás am an te  y  tie rna  no haría  m ás pot 
su m adre. Tales so n , señores, á g randes rasgos los hechos 
en que se fundan  los singulares m éritos de esas dos ex
celentes m ujeres. L ealtad , d e sin te rés , c a r iñ o , profunda 
abnegación , todo resplandece en ám bas de u n ’modo ex
traord inario . ¿ A  qu ién  señalar el p rim er p u esto ?  Todos 
sentíam os una  inm ensa vacilación , p o rq u e  nos parecía 
in justo  colocar en d istin ta  a ltu ra  á las q u e  tan  elevadas 
están para todo pensam iento  recto y todo corazón sen
sible.

Tomamos, en  fin, una resolución, qu e  si b ien  se aparta 
un  tanto de lo preceptuado por el M. I. A yuntam iento, 
es, en n u estra  conciencia , la m ás acertada. Los 4.000 
reales que sum an el prem io y el a c c é s it , se dividen «ú 
dos prem ios de á 2.000 rs. que se en treg arán  á María Y 
á Beatriz. De este m odo ha sido n u estro  fallo verdadera
m ente  ju s to , según nuestro  leal juicio.

Réstanos ahora hacer m uy honorífica m ención en eáte 
g rupo  de o tros n o m b re s , que  tienen tam bién  contraídos 
singulares méritos. Es especialm ente notable el de Isabel 
R esilla , anciana d e .60 añ o s, que  vive en la Corredera; 
núm ero  6 , y ha serv ido d u ran te  45 años á la familia del 
difunto  D. Ju an  Baez. Una fidelidad á toda prueba , 
inalterable c a r iñ o , y en repetidas ocasiones un  adrairabl* 
d e s in te ré s , b rillan  en  la vida de esta leal servidora. 
chos m uy sem ejantes á los de María de los Santos secon^ 
signan en  los datos y antecedentes que  possée la comiáíM* 
acerca de Isabel Resilla , y dep lo ram o s no  h a b e r pbdnW' 
concederle m ás prem io , que la ju s ta  m ención qué  
consignam os de su s  m éritos. .  .¿¿km

Para te rm in ar d irem os qu e  te í t ío tó b r l i  d é  ¿ w g F  
González y T rillo  * al servicio de Doflfli JüfafgáHte Máyéflp» 
de Marta A ntonia B u rlo , al d© la Sra, Doña Manuela



iáIIianca; de María del Pilar Morales , al del Sr. D. José 
L de la Barrera ; de Josefa Viador, al del Sr. D. Juan 
Víctor; de María de Consolación Camacho, al de la Seño
ra Josefa Picado; el de Francisca Diaz y F lo res , al 
¿el presbítero Sr. D. Antonio Porche; el de Francisca Mo
ya, al del Sr. D. Manuel Baez ; el de María del Cármen 
Sánchez, al de la Sra. Doña María de las Angustias Lo- 
pez, Y de María M árquez, al del Sr. D José Martínez, 
Ion todos nom bres de quienes la comisión tiene excelen
tes y numerosos informes por la fidelidad más que pro
bada de dichas sirvientes.

Hemos, pues , terminado el exámen del tercero y ú l
timo grupo.

Taléis han s id o , señores, los resultados de la misión 
con que nos honró el Iltre. Cuerpo Capitular. Los fallos 
que hemos pronunciado para conceder los premios que 
van á entregarse dentro de breves m om entos, son la 
emanación del deseo más puro del acierto y de la más 
inflexible imparcialidad. Tranquilos y satisfechos con el 
testimonio de nuestras conciencias , creemos que la opi
nión pública sancionará nuestra obra. Si así no fuese, lo 
deploraremos, pero no tu rbará  un momento la serenidad 
de nuestro espíritu.

A hora, como término de nuestra em presa, perm íta
senos enunciar rápidamente algunas ideas , que juzgamos 
oportuno en estos momentos.

Señores, este acto solemne debe tener para todo espí
ritu reflexivo una gran trascendencia y una profunda sig
nificación. Nosotros acabamos de practicar el deber más 
grato que Dios ha impuesto al hom bre, el de hacer bien; 
pero nosotros sabemos que la caridad no exige, ántes re 
chaza el ruidoso ap ara to , la pom pa, la fama que pub li
ca el bien que esp a rce , la felicidad que difunde. Es á la 
sombra y en el silencio donde más brilla ese sentimiento 
divino. ¿Por q u é , pues, este majestuoso alarde del p re 
mio que otorgamos á la virtud ? Acaso almas pequeñas 
juzguen que solo buscamos un timbre para el aprecio pú 
blico al plantear y llevar hoy á cabo el pensamiento que 
aquí nos reúne. ¡Miserable idea la que solo envuelve pre
sunción y egoísm o! ¡ Indigna farsa aquella que miente 
una hipócrita compasión para que se enaltezca un cora
zón pigmeo con el magnifico atavío de un sentim iento 
g igante! N o !

Es más, mucho inás qué una satisfacción de amor pro
pio, y que un halago del espíritu compasivo, lo que sig
nifica y simboliza este acto solemne.

Señores, no venimos á hacer pueril alarde ante el pú
blico dé sensibilidad jactanciosa : venimos penetrados del 
espíritu de la caridad, no como quien da, sino como quien 
recibe. Hecha activa indagación de ciertas obras prom i
nentes de aquella sublime v irtu d , practicadas en la os
curidad , en el olvido y en la indigencia, queremos sig
nificar el reconocimiento de la sociedad á una acción r e 
levante. Ahí está , señores, esa leve muestra de la sem i
lla divina que se esconde en nuestro suelo. Es nuestro es
pecial ínteres que fructifique: que si la verdadera cari
dad es misteriosa, si debe oportunam ente enm udecer 
hasta el punto de que la siniestra mano ignore lo que su 
derecha practica , la obra del agradecimiento ( que es la 
nuestra ) sabe ser luz ardiente que se eleva hasta el cielo 
por esplendido camino, por el camino donde el ciego y el 
atribulado hacen resonar el hosanna de la fe y  de la gra
titud.

Señores: perm ítasenos recordar en este instante ana 
profunda frase de uno de los genios más elevados y más 
brillantes del presente siglo. Decia este gran escritor ha
blando de la vida augusta de la Iglesia Católica: «Los 
ornamentos del altar deben cambiar según los siglos y 
las edades.» Esta frase, que algunos tal vez juzguen atre
vida , está perfectamente fundada en la razón y la expe
riencia , y explica de un modo admirable la significación 
que debe tener el acto presente. La doctrina de la iglesia 
militante es inmutable y eterna, pero sus medios de apli
cación deben necesariamente amoldarse á las diversas 
trasformaciones que Dios permite en la marcha de la hu
manidad.

Ahora bien : si en la liturgia de la iglesia se verifica 
ese trabajo de sábia asimilación, ¿cómo no ha de refle
jarse en el pensamiento que aquí realizamos la avasa
lladora influencia de la época en que vivimos?

Hoy la más lata publicidad domina en todas las cosas, 
desde el más recóndito secreto de los Gobiernos hasta el 
descubrimiento más insignificante en las ciencias y en las 
artes. Y e s to , seño res , si es rém ora para esparcir el 
bien , ó si es palanca gigante para sem brarlo , no nos to
ca i  nosotros decirlo. Solo sabemos que Dios, por genio 
de W att, de Fulton y de Stephenson , ha cubierto de va
pores el lomo de sus m ares, y  ha cruzado de fe rro -car
riles las llanuras y las montañas de la tierra : solo sabe
mos que ha prestado el fuego del relám pago, que es
conde en sus cárdenas nubes , para que los hombres se 
hablen por medio de ese gran misterio que se. llama elec
tricidad : solo sabem os, en f in , que desde que entre las 
nieblas de la Germania radió el magnífico sol de G uten- 
berg, Dios se revela por doquiera inundando á la crea-*  
cion con torrentes de lu zy  ae libertad.

Y noso tros, señores; nosotros hijos de esta edad de 
los prodigios y de las m aravillas; nosotros que al admi
rar y bendecir la mano de Dios que las esparce con tan 
pródiga magnificencia, queremos no engreim os de orgu
llo , sino palpitar de entusiasmo y de f e ; nosotros, que 
deseamos colocar nuestra piedra en la muralla salvadora 
que resista el rudo oleaje del revuelto mar de cien indig
nas pasiones, nosotros necesitamos tremolar nuestra ban
dera al aire libre , y estampar en ella la santa divisa de 
la caridad.

Es por eso, señores, por lo que aquí congregamos al 
pueblo de Jerez, con grave decoro y digna solemnidad. 
No queremos solo practicar una acción buena y justa , y 
derramar un pequeño beneficio en el seno de una familia 
indigente ó desvalida ; queremos m ás: queremos unir á 
la fruición del alma un fin grande y regenerador.

Queremos realizar una aspiración altísim a, y  procla
mar enérgicamente que por encima del influjo preponde
rante de la riqueza , por encima de las repugnantes emi
nencias elevadas en el pedestal del orgullo , de la am bi
ción y de la avaric ia , el sentimiento público venera y 
ensalza la augusta majestad de la virtud. Queremos qu*e 
como protesta solemne de esa idea asoiadora que está en 
la boca de m uchos, y que afirma el triunfo del egoísmo y 
de la indiferencia religiosa, se alce en este lugar cada 
año el eco vigoroso de voces más elocuentes que la núes 
Ira para rendir un tributo de admiración á los séres mo
distos y honrados cuyas vidas son magníficos modelos 
dé abnegación y de amor á sus semejantes.

-A ese fin noble y fecundo dedicamos nuestros esfuer
zos; á ese fin va especialmente encaminado el pensa
miento de la Iltre. Corporación á quien toca la gloria de 
haberlo iniciado y puesto en práctica entre nosotros. ¿Có
mo dudar que ese pensamiento no ha de producir inm en
sos beneficios en lo fu turo?

Señores: la semilla está echada y ella germ inará. La 
maho de Dios la am parará para que la planta de suave 
perfume que hoy apénas b ro ta , crezca en el porvenir y 
sea árbol gigante qué esparza por doquiera su frondoso 
ramaje. Si hoy el hombre se envanece ante la pasmosa 
grandeza de sus obras y todo lo somete al imperio de su 
poderos» inteligencia : si viendo multiplicarse los prod í- 
8}QS al avanzar en la espléndida región de las ciencias, 
vive solo con la vida del talento y deja que se petrifique 
ep el pecho su corazón , él un dia sentirá el vacío de su 
alma desierta de sentimientos generosos y tie rn o s, y la 
llenará de caridad y de amor al misterioso influjo de una 
Paternal Providencia.

Abriguemos, señores, ésa consoladora esperanza. Tal 
vez estemos destinados á contem plar grandes abom ina
ciones en la esfera de la vida moral y á agitarnos en una 
atmósfera de titánica soberb ia , de ardientes desvarios y 
de implacable envidia: tal vez los pavorosos problemas 
<lue asoman trem ebundos en nuestra calenturienta so
led ad , no tendrán solución sino entre ayes y entre lá 
grimas; pero si así sucede, si no hemos de asistir al no
ble concierto de santas armonías con que Dios brinda al 
nombre que ama y que cree, tengamos al m énos, la sa 
tisfacción de haber contribuido al enaltecimiento de las 
Kteas salvadoras.

^  no desesperemos, señores. En medio del congojoso 
««n que hace temblar por el destino que nos esté reser
vé?0 » en medio de esa incesante agitación en que vivi
o s ,  no es posible desconocer que entre las nieblas 
cla-ae alzan en los h°rizontes asoma una luz de plácida 

Ved’ si n o ’ en el Presente año qué grandioso 
Pectáculose ofrece' á nuestros ojos, en tantas porten- 

re so b ra s  y conquistas- Ved, señores, la idea civiliza— 
|a  idea cristiana que avanza triunfante por doquier: 

san» -  su inm orta* destino , la cruz, nuestra sacro-
ota enseña , va á enseñorearse en esas vastas regiones 

fcra 0rl?n*e pobladas dé razaS enervadas y fanáticas. EÍ 
jL n oía del cristianismo se aproxima. Esperemos, seño- 
W i al fulgurar su aurora quiera la suprema cle-
cifef?la de Dios dirigir á rectos senderos la ardiente ex- 
c i o n  • en medio de sus triunfos conmueve á las na- 

inteligentes y pensadoras
glorioso y bienhechor destino va también en- 
nuestra modesta obra, 

aft J é t a s e n o s  creerlo así; permítasenos pensar, en un 
ide nob*e satisfacción , que á este triunfo uni- 

htarito * crist*ano» no puede ménos de en-
que hecho flue de él provenga, por humilde

&énaE°!i6? ’ n°sotros venimos á este recinto á rendir ho- 
rioso h i del pobre, del pobre honrado y lábo-
©lio' n f obre humilde , del pobre resignado y tran- 
¿I m  qjue destilando hiel de los labios y henchí-

, maldice su suerte y aviva en los 
del corázófi lá llama ihfértíal de la envidia. Nos

otros, proclamando las máximas benditas del Evangelio, 
decimos ai desvalido, confia en Dios y espera ; espera) 
porque en esa sociedad que te contempla no se ha ex- 
ün-íu’do la compasión y la Caridad, y tú encontrarás 
a i.,ja .o  en tus supremas tribulaciones: espera, porque 
si hay algún poderoso de alma marm órea, 'otros enjuga
rán  tus lágrimas; espera, en fin, porque á las almas su 
fridas y creyentes, Dios les ha otorgado la más alta feli
cidad en la paz de su conciencia y en la esperanza de un 
bien eterno más allá de la tumba”.

Señores, vamos á term inar; pero para hacerlo d igna
mente querem os, como sanción de nuestras aspiraciones 
y pensam ientos, reproducir las elocuentes palabras que 
consignó en una obra de nuestros dias un eminente esta
dista católico.

Hélas a q u í:
«Al sombrío cuadro de los funestos resultados de las 

malas pasiones hum anas, debemos oponer los beneficios 
de la prim era de las virtudes del cristianismo, y otros 
mayores que todavía puede obrar. Nos encaminamos h á -  
cia una tierra de promisión que nosotros vislumbramos, 
pero en la c u a l , sin d u d a , no nos será dado penetrar. 
Séanos lícito esperar, al m enos, que nuestros hijos asis
tirán á esa gran trasforinacion de la sociedad humana 
que pronto ó tarde debe realizarse por la caridad y que 
no podría verificarse mas que por e lla : trasformacion 
sencilla en su principio, supuesto que solo se trata de 
que penetre una sola virtud en los corazones; una sola 
pero prodigiosa en sus resultados, ya que debería no 
ofrecer á las miradas del cielo y de la tierra mas que un 
pueblo feliz, rico, pacífico , donde todas las miserias se
rian socorridas y consoladas, donde todas las clases so- 
cíalos se m irarían sin envidia, todos los goces se mode
rarían  y com partirían ; donde todo conspiraría al progre
so de lo verdadero , de lo bueno y de lo bello, donde todo 
se confundiría en una esperanza común de eterna feli
cidad.»

Esa es, se dirá , una sociedad que solo puede existir 
en una imaginación entusiasta; y sin em bargo, señores, 
no hemos trazado mas que la imágen de una sociedad 
verdadera y completamente cristiana. Hemos dicho.» 
[El Guadalete.)

TARRAGONA -— Reus 10 de Octubre.—La municipali
dad de la vecina ciudad de Reus celebra hoy con toda os
tentación la instalación de un  Colegio público de prim e 
ra y segunda enseñanza dirigido por Padres Escolapios.

Hé aquí el programa de la función literario-religiosa 
que va á tener lugar, precedido de una alocución del 
Ayuntamiento.

«Reusenses: Nuestra ciudad da en el dia de hoy un 
paso más en la vía de la civilización , y tiene la dicha de 
escribir una página gloriosa en los fastos de nuestra his
toria /pág inas que el tiempo orlará con ios laureles in
marcesibles que crecerán frondosos regados por la ins
trucción p io - lite ra r ia , que en todas las clases de nuestra 
ciudad difundirá el celo y desinterés de los Padres Esco
lapios Esta gloria es gloria nuestra. Se ha luchado con 
mil dificultades y han sido sobrepujadas ; se han dado 
mil pasos y un éxito feliz ha coronado los esfuerzos que 
habían comenzado nuestros m ayores, y nosotros tenemos 
la felicidad de llevar á cabo.

Se instala un colegio de Escuelas Pías bajo la invoca
ción de Nuestra Señora de Misericordia Nuestra Patrona 
es la Patrona del colegio; nuestros hijos crecerán y se 
educarán bajo el manto de la Santísima Virgen. El cole
gio está autorizado por una Real órden. S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha concedido con fecha 26 de Agosto último 
esta gracia.

Al recordarla no duda este Municipio que vuestros 
corazones latirán de gozo y que rebosarán de satisfacción 
pura. Nuestros hijos no tendrán que salir ya en una edad 
tierna del seno de las familias , y podrán con la segunda 
enseñanza comenzar la carrera de las le tras, y se les 
abrirá la puerta para las artes, industria y comercio á la 
sombra de las mismas. Los PP. Escolapios serán también 
unos celosos auxiliares para que ningún hijo de Reus ca
rezca de los conocimientos necesarios para cum plir los 
deberes que como á hombres les competan , y coadyuva
rán  á los esfuerzos con que celosos profesores han desem
peñado hasta ahora tan elevado como penoso cargo.

En este concepto vuestro Ayuntamiento ha acordado 
celebrar la instalación del colegio , tanto tiempo susp ira
da , con una función religioso-literaria , que tendrá efec
to en conformidad al siguiente

Programa.—En el domingo 10 del corriente, á las nue
ve y inedia de la m añana, se reunirán  en la Casas Con
sistoriales él limo. A yuntam iento, Reverendo P rio r, la 
comisión local de instrucción pública , los individuos de 
todas las Corporaciones y  demas personas que hubiesen 
sido invitadas.

A las diez, precedidos dichos señores por losmaceros y 
demas dependientes de la municipalidad , saldrán acom
pañando á los PP. al colegio, dirigiéndose por la plaza de 
la Constitución , calle de Monterols, plaza de las Monjas 
y arrabal de Jesús. Llegada la comitiva á la Iglesia de San 
Francisco, los señores convidados se colocarán en los asien
tos preparados en la forma sig u ien te : La presidencia en 
el centro del p resbiterio , el Ayuntamiento y comisión de 
instrucción pública á mano derecha y los PP. Escolapios 
en la izquierda. Entretanto la música tocará alguna pieza 
grave y escogida. Los alum nos que asisten á las clases for
marán en la acera del colegio hasta que haya pasado la co 
mitiva , y en trarán  luego en la iglesia y ocuparán el lu 
gar que se les señale.

Dada la señal por la presidencia, leerá uno de los PP. 
un breve discurso análogo á la solemnidad.

Concluido el discurso, tocará otra vez la música.
Cuando el Sr. presidente disponga, cesará esta y man

dará leer la Real órden por la cual se concede á Reus el 
Colegio de PP. Escolapios, declarando que queda instalado 
para continuar el curso académico de 1858 á 1859 que se 
abrió ya el dia 16 de Setiembre último.

Romperá otra vez la música su marcha, y la comitiva 
se dirigirá con el mismo órden , pasando por el arrabal 
de Robuster y Cementerio viejo hácia la iglesia parroquial,, 
en donde se "cantará un solemne l e Deum en acción de 
g rac ias, pasando en seguida á la Casa Capitular.

Reus 7 de Octubre de 1858 .=  El Alcalde-Corregidor, 
Presidente, Basilio González. Juan Malégue, Teniente 
p rim e ro .=  Evaristo Odena , Teniente segundo.»B audilio  
Bofill, Teniente tercero .«=* Joaquín Bartrina , S índ ico .»  
Magín G aya.=E stéban L labería.=Juan Grau y C u ch i.»  
Antonio V iñas.=José Duran.**José P a lle já .»  José Gene- 
rés.==Yicente Clariana.==Jaime Quer,*=Ramon A n d reu .»  
Magin Gelambi.=M ariano Fonts, Secretario. (Diario mer
cantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G aceta  d e  Ma d r id . —» Tries

te 12.-- Alejandría 2.-—No se confirma la noticia de la 
sublevación de Djeddah.

La Reina de Ouda ha ofrecido entregar á N ana-Sahib 
á condición de ser perdonada.

Se esperaba en Calcuta que la insurrección seria pron
to reprimida. Los ingleses han obtenido dos pequeños 
triunfos. N ana-Sahib estaba sitiado por todas partes.

La Servia continúa inspirando temores á Turquía y á 
Austria.

Los ingleses han tomado y destruido á Nanlou, porque 
los chinos insultaron el pabellón inglés.

Paris 12 —La recepción hecha al Emperador y á la 
Emperatriz enReim s ha sido magnífica y entusiasta. Se les 
espera en Saint Cloud.

Se preparaba en Méjico una batalla decisiva entre las 
tropas de V idaurri y las de Miramon.

Algunos diarios de esta se mofan de la noticia de que 
la Reina de Ouda iba á entregar á N ana-Sahib, por r e 
petirlo continuamente los ingleses.

Ayer anunciam os en la Gaceta que el 7 se a r re 
gló el asunto del Gobierno de Prusia. Un despacho 
telegráfico, fechado el 9 en B erlín , confirma dicha 
no ticia , añadiendo in teresan tes porm enores relati
vos á esta disposición y á las que en su v irtu d  ha 
adoptado el P ríncipe R egente; dice así el m encio
nado despacho :

«Por decreto Real de 7 de O ctubre ruega el Rey 
(continuando im posibilitado para volver á tom ar las 
riendas del Estado) ai Principe de P rusia que e je r
za el poder soberano hasta que S. M. se halle en ap 
titu d  de ponerse nuevam ente al frente del G obier
no. El Príncipe será exclusivam ente responsable de 
sus actos ante Dios, según su  conciencia, y ordenará 
lo que juzgue oportuno en nom bre del Rey como 
Regente del re in o .»

A consecuencia del anterio r decreto ha dirigido 
otro el P ríncipe al Ministerio de E s ta d o , con fecha 
9, m anifestando que atendido á que la Divina P ro
videncia im pide ai Rey cu idar por sí mismo de los 
asuntos del Gobierno, S. A. cede á ios ruegos de 
S. M*; y teniendo en cuenta las prescripciones 
del aft. 56 de la Constitución, que dispone se con-* 
fieri* la Régehcia ál inm ediato sucesor al Trono en

ciertos casos, en los cuales se halla  com prendido el 
presente para gobernar á nom bre del Rey hasta  
que éste pueda ejercer personaimemte las funciones 
del poder Real, el Príncipe convoca, conforme á lo 
d ispuesto en el citado artículo  de la Constitución, 
las C ám aras para el 20 del p resen te  mes.

La Gaceta de Viena  pública el decreto Im peria l 
de 29 de Setiem bre de 4858, por el cual se p ro m u l
ga la nueva ley de alistam ientos m ilitares. A conti
nuación insertam os las prideipales disposiciones de 
dicha ley, que com enzará á reg ir  desde 4.° de No
viem bre en todo el territo rio  austríaco.

Es general la obligación del servicio  m ilitar, sal
vo las exenciones fijadas por la ley.

El servicio d u ra  ocho años, cuyo térm ino tra s 
cu rrid o , los licenciados form arán parte  de la r e 
serva.

Comienza la obligación del servicio á los 20 años 
cumplidos.

El contingente anual se form ará por suerte.
Se adm iten  encauches voluntarios.
A firm an los periódicos ingleses, refiriéndose á 

correspondencias de P aris , que Lord S tra tfo rd  de 
Redcliffe perm anecerá corto espacio de tiempo en 
Consta ntinopla.

La Conferencia de París se reu n irá  nuevam ente 
para  sancionar los trabajos hechos por la Comisión 
internacional encargada de d ilucidar el asun to  re 
lativo á las m ejoras que han de realizarse en las 
em bocaduras del Danubio. La prensa francesa opi
na que se ap robará  el dictám en m anifestado en la 
últim a Memoria de la Comisión, en cuanto al punto 
capital, ó sea la adopción del brazo de San Jo rje . y 
trabajos que en este han de efectuarse y p resu p u es
to de gastos que ocasionarán.

P ara que la cuestión del D anubio, ú ltim a de las 
que dejó sin decidir el Congreso de P aris , se zan
je ,  resta únicam ente que apruebe y preste  su san 
ción la Conferencia al reglam ento que los Estados 
R ibereños tienen encargo de redactar, relativo a la 
navegación de dicho rio.

Dicen de F rancfort , con fecha 6 de Octubre, á la 
Gaceta universal a lem ana , que las nuevas instruccio
nes pedidas por el Representante d inam arqués le 
han sido rem itidas , y asimismo com unicadas á la 
Com isión; esta ha redactado ya su  inform e, cuyo 
docum ento es m uy lacónico, y declara insuficientes 
las manifestaciones d inam arquesas del 5 de Julio. 
Term inado el inform e el dia 4, no pudo im prim irse  
á tiempo y p resen tarse  á la sesión del 7 de la Dieta, 
lo cual se verificará el 44. Afírmase que la Asam 
blea germ ánica ex igirá á D inam arca que no se li 
m ite á su sp en d er la Constitución com ún, sino que 
la derogue com pletam ente en cuanto á los Ducados, 
ó conceda á estos igual núm ero de votos que al re i
no en el Consejo suprem o.

A L E M A N IA .— Francfort 4 de Octubre.—Las comisio
nes de los Ducados han celebrado varias sesiones en es
tos últimos dias, sin que hasta ahora hayan logrado po
nerse de acuerdo acerca del informe que han de p resen
tar á la Dieta. No se confirman las aseveraciones de los 
que afirmaban que Dinamarca habia solicitado nuevo 
térm ino, puesto que á la Dieta no se ha presentado to
davía esta cuestión, en que hasta ahora solamente entien
den las comisiones nombradas al efecto y el Represen
tante dinamarqués. La impresión general que según va
rios indicios ha producido esta declaración no es de todo 
punto favorable, y si correspondiese á las resoluciones 
federales de Febrero y Mayo, ya las comisiones hubieran 
terminado su exámen y serian conocidos sus resultados. 
(Zeit.)

AUSTRIA.— Viena 5 de Octubre. — Van á realizarse 
varias disminuciones en el ejército, disolviéndose por 
consiguiente los batallones de reserva del regimiento de 
infantería Conde Degenfeld, núm. 36, y del regimiento 
de cazadores tiroleses Francisco José. Se ha mandado ya 
que los regimientos de caballería conserven la fuerza ac
tual así en tiempo de paz como de guerra. (Gaceta aus
tríaca.)

Idem 5.—A pesar de la promesa hecha á los Cónsules 
extranjeros el Príncipe Daniel no ha puesto en libertad 
á los prisioneros hechos en Kolaschin ni restituido el bo 
tín recogido en el mismo punto. Los habitantes se han 
dirigido nuevamente á la Puerta á fin de que obligue al 
Jefe de Montenegro á que cumpla sus compromisos. El 
Gobierno otomano ha comunicado sus reclamaciones á 
las Legaciones extranjeras, por cuyo medio se trata deque  
el Príncipe Daniel lleve á cabo sus promesas.

Saffet-Effendi, de vuelta de su viaje á Paris, celebró 
ayer una conferencia con el Principe K allim aki, y m aña
na saldrá para Constantinopla por Trieste. (Gaceta de Co
lonia.)

Trieste 3 de Octubre.—Sabemos que según órdenes 
del Emperador la escuadra imperial se compondrá de los 
buques siguientes: tres navios de línea de prim era clase 
de 100 á 120 cañones, con máquinas de 1.000 caballos; 
tres navios de línea de segunda clase de 80 á 90 cañones; 
12 fragatas , de las cuales seis serán de prim era clase con 
60 cañones, tres de segunda con 50 y tres de tercera 
con 31 ; seis corbetas de 23 á 28 cañones; dos fragatas 
de vela; dos corbetas de hélice; cuatro bergantines y 12 
buques de trasporte que podrán arm arse con cañones en 
tiempo de guerra. (Gaceta de Trieste.)

P R U SIA .— Berlin 7 de Octubre.— El Monitor Prusiano 
rectificaba ayer lo manifestado por los periódicos ex tran 
jeros , asegurando que el estado de la salud del Rey se 
habia empeorado , y el Zeit anuncia hoy que S. M. conti
núa paseando á pié y en coche. El 12 saldrá definitiva
mente la corte para Meran.

La Princesa de Prusia ha salido hoy de Badén para 
continuar su residencia en Coblenza. (Correspondencia 
Ha-vas.)

R U S IA  — San Petersburgo 1.° de Octubre. — La deuda 
pública en Rusia á principios de 1857 ascendía á 522 mi
llones de rublos de plata. De esta suma han sido am orti
zados 8 millones; pero ha contraido una nueva deuda de 
4 millones y medio ̂  y por consiguiente el total de la deu
da asciende á 518 millones y medio.

El Gobierno ha prom etido á las ciudades de Finlandia 
el aumento de las escuelas en que se dan lecciones los 
domingos, y organizar otras en que todas las noches pue> 
dan los jóvenes que se dedican á la industria adquirir los 
conocimientos teóricos indispensables para el ejercicio de 
sus profesiones. El Estado subvencionará estas escuelas.

Muy pronto se otorgará la concesión del ferro-carril 
de Odessa , y no tardará en publicarse. El Gobierno exa
mina actualmente el proyecto de un camino de hierro de 
Kiew á Kursk, que probablem ente se concederá también. 
( Idem.)

SER V lA .—BelgradQ 4.° de O ctubre.-Se ha concluido 
el proyecto de ley relativo á la convocación de la Asam
blea nacional (Skupschtina), la cual se compondrá de 
Diputados elegidos á razón de uno por cada cien contri
buyentes. En Servia existen próximamente 180.000, y 
áun cuando en su acta constitucional nada se dispone 
acerca de Asambleas populares, se celebraron algunas 
ántés de 1848, habiéndose dado parte siempre de tales 
reuniones á la Puerta, que no opuso dificultad alguna 
para su celebración . Hace algunos di as qúe él Gobier
no otomano ha manifestado al de Servia^ por me
dio del Gobernador de la fortaleza Osman-ííajá, formal 
prohibición de convocar la Skupschtina , prohibición tan 
Inesperada que el Ministro ha pedido copia de Ja órden al

Bajá que antes se la habia comunicado verbal mente. En 
seguida se ha elevado una representación á Constantino - 
pía pidiendo que se revoque tal medida , puesto que este 
asunto se halla muy adelantado, y  de lo contrario se p ro 
vocarían graves desórdenes. Se invocan ademas los d e 
rechos del Gobierno servio respecto al particular , consti
tuyendo una violación de ellos la prohibición de la P u e r
ta. Si esta insiste en sostener dicha medida, se publicará 
un memorándum dirigido á las grandes Potencias que 
garantizan las prerogativas de Servia. Anúnciase ademas i 
que el Ministerio intenta retirarse. (Gaceta austríaca.)

MERCADOS EXTRAN JEROS.

ESTADOS-UNIDOS.

Nueva o rlean s  1.º  de Setiembre.

Habiendo fenecido ayer el año comercial de 4857 á 
58, tenemos el gusto de presentar á Y. como de costum
bre, nuestra revista general del movimiento de este m er
cado durante dicho año, refiriéndonos á los pormenores 
que en ella hemos tratado de establecer con la mayor 
exactitud posible, y que deseamos encuentre Y. de al
gún interés. *

ALGODON. La cosecha del ano que acaba de con
cluir, está calculada lo más aproximadam ente posible en 
8.100.000 pacas, lo que da un aumento de 165,000 pacas 
sobre la del año anterior.

El movimiento en este puerto ha sido el sigu ien te :

4857 .— Pacas.

Existencia que resultó en 1 / de Setiem
b r e . . .  .*.......................................... 7.324

Recibos desde aquella fecha hasta h o y .. .  4.682,616

1.689,937
Exportadas hasta la lecha . .  ......................  4.659,707

Existencia*hov en la plaza, incluso lo em
barcado y ño despachado........................ 30,230

La exportación ha sido para In g la te rra ... 4.016,716
Idem para F rancia.........................................  236,596
Idem para puertos Norte de Europa  416,304
Idem id. Sur de id .........................................  46^181
ídem Estados-Unidos de América.................... 4 64,637
Idem España   ................................  56,658
M é jic o .. . . .........................     22,615

1.659,707

Del estado que antecede se ve que han salido de este 
puerto para España, durante el año que fenece hoy, 
56,658 pacas en 96 buques, contra 57,804 pacas en 419 
buques el año anterior de 4 856 á 57, habiendo tenido 
lugar dicha exportación para los puertos siguientes:

Para Barcelona.................................................. ' 48,072
Para Málaga.....................................................  2,630
Para San S ebastian ....................................... 2,691
Para S an tander...............................................  2*335
Para Mallorca......................  790
Para Cádiz ......................................................  440

De Charleston para España.  .................... 35,162
De Savannah....................................................  3,575
De Mobile..........................................................  2.586

Total exportación de los Estados-Unidos
para España......................    97.981

Contra 90,189 pacas el año anterior de
1856á 57, resultando un aumento d e . . 7.792 pacas.

Con respecto á la nueva cosecha, hay una gran diver
sidad de opiniones. Careciendo hasta ahora de datos c ier
tos relativamente ai daño que hayan causado en los te r
renos productores las inundaciones del Mississipí, difí
cil es hacer un cálculo exacto del probable rendimiento 
de dicha cosecha, áun cuándo el resto de la estación le 
fuese propicio; pero de todos modos se cree que su resul
tado escasamente excederá la dem anda, á ménos que el 
consumo disminuyese considerablemente más de lo que se 
puede ahora prever. Las dos prim eras pacas de algodón 
nuevo recibidas en este m ercado, fué el 25 de Julio, es 
decir, tres semanas más temprano que el prim er arribo 
del año pasado; y el total recibo de dicho algodón nuevo 
hasta hoy, es de 4.834 pacas, contra 4 33 en el año anterior 
de 1856 á 57. Más fuertes aun serian los arribos hoy de 
la nueva cosecha, si los envíos no fuesen algún tanto pa
ralizados con motivo de la fiebre amarilla que está h a 
ciendo muchos estragos en esta ciudad.

Habiéndose hecho dias pasados algunas operaciones 
anim adas, y la existencia siendo algo reducida, los algo
dones han subido de precio: así es que las calidades para 
España valen hoy á 12 c. por libra 

AZÚCAR. Al principio de la cosecha pasada había 
motivos para juzgarla favorablemente, y se calculaba que 
este estado produciría sobre 300.000 bocoyes. Esta creen
cia duró hasta mediados de Noviembre cuando una 
fuerte helada destruyó la mayor parte de la caña verde. 
Esto redujo considerablemente la cosecha , aunque el re
sultado ha sido tres vec^s mayor que la de 1856-1857 , y 
ha producido en globo 279.267 bocoyes.

La nueva zafra se presenta muy bien á pesar de las 
fuertes heladas de fines de Abril y de los desbordes del 
Mississipí, que han inundado haciendas que producen has
ta 70 y 75.000 bocoyes.

HARINA. No esperamos la haya buena ántes del 4.° 
de O ctubre: sus precios actuales son de D. 5 un cuarto 
á 5 y medio por superfina y de D. 6 y tres cuartos á 7 y 
tres cuartos por extra. Los fuertes pedidos para el Norte 
y el alto precio del trigo en el Oeste, han sido las causas 
de esta subida ; pero la opinión general es de que no po
drá sostenerse por largo tiempo. La exportación para Es
paña ha sido en este año de 114.391 barriles.

TRIGO. En lo general resulta la cosecha mediana; pe- 
ro la clase no será de lo mejor, por efecto de las muchas 
lluvias ocurridas al hacer la recolección. Hasta ahora no 
se puede formar cabal "concepto por ser cortos los arri - 
bos y justam ente todos de pésima condición. En San Luis 
rigen los precios de D. 1 -15 á 1 -25 según c lase ; pero sé 
-ignora cómo se abrirá la presente cam paña, si bien es 
probable que declinen según los pedidos y límites que 
nos venga del extranjero. Para España se han exportado 
33.484 sacos en lo que corre del año.

RIAIZ. Presenta m uy buen aspecto la cosecha de este 
grano. Quedan pocas existencias de la cosecha pasada: 
muy abundante s í , pero de malísima calidad. Los precios 
actuales son de 65 á 70 cénts. de duro el blanco y de 1-15 
á 1-25 el amarillo. El alto precio de esta última clase se 
atribuye á la gran escasez y activa demanda para Cuba.

GAMBIOS. Lóndres á 60 dias vista 8 á 9 por 100 
premio ; Barcelona par; H abana-corto 4 por 100 descuen
to; onzas españolas D. 16-15; mejicanas D. 16-53.

N ueva-Y ork 41 de Setiembre.
CEREALES. Encalmados y con precios flojos.

La harina del Estado se cotiza de D. 4-95 á 5-10 el 
b a rr il, y la de Genessee de D. 5-25 á D. 8-50.

El trigo rojo vale de D. 4-15 á D. 1 -22 el bushel y el 
blanco de D. 4-25 á 4-45 id.

CAMBIOS. Lóndres 9 un cuarto á 40 por 100 p re 
m io: Paris frs. 5-11 un cuarto á 5 -H  y medio.

FRANCIA.

Bayona 23 de Setiembre.
Aunque los cereales están en  baja , no hay negocios 

porque se esperan precios más bajos : trigo, los 80 kiló- 
gramos frs 17 á 18. 'Rs. 35-55 las 90 libras.)

M arsella  23  de Setiembre.
Desde ocho dias los arribos han continuado y ascien

den á 159.500 hectolitros de cereales. Se han hecho algu
nas compras para España en harinas C O á frs. 86 saco 
de 122 y medio kil. (Rs. 12 90 arroba.) Las harinas Minot 
se sostienen á frs. 44 id. (Rs. 15 75 arroba.)

Trigos de Berdianski clase su p erio r, se han CQmprado 
para España de frs. 30 50 á 34 los 130/427 kil. (Rs. 37 5 
á 37 65 las 90 libras.)

Idem 25 de Setiembre.
AZÚCARES- Las operaciones están completamente en

calmadas para las clases francesas. Unicamente la§ extran
jeras dieron vida al mercado durante la semana que fina. 
Pasaron á otras manos 4.000 sacos B rasil, á 38 frs, los 
50 kilógs. en depósito con descuento y p lazo ;,,100 cajas 
Habana iiúch. 15 á frs. 42 , éh depósito, descuento 3 por 
100; y 150 id. núm. 12 á frs. 40, descuento 1 por 100 y 
pago al contado.

N antes 2á dé Setiembre.
Negocios encalmados: transaciones casi nulas, tanto en 

triaos cómo en harinas, baja de 25 cénts. por héct. Se 
atribuye esta calma á las noticias de los mercados ingle- 
sos que son m uy desfavorables désde unos días. - .

TRIGO. Pont Roseau los 78 kil. frs. 15-75 á 16. fR e¿ - 
les vn, 31-90 á 32 40 las 90 libras.)
. j P f S & j y k  «cateas,. lc»a JS9 kil. feruiosfrs.
48 Ó 49 o0. (Rs. vn. 13-40 á Í3-8á arroba.) Segundas idem 
ídem  frs. 47, (Rs. vn. 44-45,;

íd e m  25 de Setiembre.
AZÚCARES. Se han contratado 5.159 sacos de la Is

la Reunión á 63 frs. los 50 kilógs. en depósito. Los corre ' 
dores han establecido los precios como sigue

Antillas 60 frs. 50 es. á 61 frs. los 50 kilógs. con de
rechos.

Mauricio y Reunión 61 frs. 50 es. á 62 frs. id.
Estos precios demuestran un descenso de 50 es. á un 

franco.
CACAO. Se han realizado 141 sacos, Puerto-Cabello 

á 120 frs. los 50 kilógs. con derechos.

P a r is  24 de Setiembre.
Los fabricántes hacen algunas concesiones, y sin em 

bargo, no venden gran cosa, excepto en mercancía dispo
nible, porque hallándose desprovistos algunos panaderos, 
toman al limite de 45 á 50 y 51 frs, el saco de 159 kilo
gramos , según marca y clase.

Nuestra situación comercial continúa lo mismo, es de
cir, que vacilan compradores y vendedores.

Las harinas cuatro marcas disponibles, se cotizan á
50 f r s . , y para entregar en fin de año á 50 frs, 50 es el 
saco.

I dem  25 de Setiembre.
Las harinas cuatro marcas quedan ofrecidas para el 

corriente del mes y los tres últimos á 50 frs. [rs. 13,95 
a r ro b a .)

I dem  26.
Sigue la más completa paralización en las harinas , y 

esto obliga á sus dueños á verificar concesiones, que aun
que insignificantes, ponen de relieve la necesidad que al
gunos tienen de vender. Las harinas propias para el con
sumo se cotizan en la plaza de 47 á 54 frs. el saco de 
4 59 k ilógs., según clase.

Las cuatro marcas prosiguen, poco más ó m énos, á 
los precios de 50 frs. las disponibles, v de frs. 50 es. á
51 frs. 50 es. las entregables á plazo, según su fecha.

Claro es que los trigos no pueden promover operacio
nes, siendo tanto el desaliento que hay respecto á las ha
rinas. Los precios nominales son de 25 á 26 frs. los 120 
kilógramos, según clase.

Todavía no hemos llegado á la época de la siembra; 
pero dentro de 15 dias los cultivadores estarán metidos en 
sus mayores faenas.

No volveremos á tratar la cuestión de cereales bajo 
el concepto la de escala móvil; pues el silencio del Diario 
oficial indica suficientemente que toca á su término el e s
tado excepcional que desde algunos años nos rige. Este 
cambio no puede causar por ahora una repentina alte
ración; pues el comercio de Marsella he hecho enormes 
importaciones, y ha comprado cuanto ha podido ántes 
del 1.° de Octubre para gozar del beneficio de la franqui
cia. Así es que durante algún tiempo el consumo del Me
diodía hallará recursos sobrados en aquella plaza.

La depresión se extiende á todos nuestros mercados, 
más bien p o r falta de pedidos que por abundancia de 
mercancía.

Nantes, después de haber llevado acabo desde un uies 
cuantiosas operaciones de trigos y harinas, se halla hoy 
con menor movimiento por haber cesado en su mayor 
parte las órdenes de compra de Inglaterra. Las harinas 
de primera se cotizan en esta p laza , de 48 á 42 frs. los 
459 kilógramos con envase, y los trigos, de 16 á 17 frs. los 
80 kilógramos. Todavía hay compradores á plazo á los 
precios actuales.

Marsella sostiene mucha firmeza en espera de la de
cisión m inisterial, que debe ser para ella de suma impor
tancia. España hace pedidos que serán satisfechos con los 
trigos en depósito. El de Marianópoli v a le , de 29 francos 
50 cén ts ., á 30 frs. los 160 litros, y el de Polonia, 30 fran
cos id.

Acaba de rebajar el Gobierno los derechos de navega
ción en los canales del centro, cuya medida interesa al 
comercio de aquella región.

Del extranjero recibimos avisos de baja, principal
mente para Inglaterra, donde al fin la cosecha terminó. 
Pero si los trigos fueron recolectados en favorables con
diciones en el Sur y el Levante, no ha sido lo mismo en 
Escocia é Irlanda. Estas localidades han sufrido mucho 
por la pertinacia de las aguas. El descenso en Lóndres y 
Liverpool, de 44 á 88 cénts. por hectólitro de trigo , y un 
franco 25 cénts. por saco de harina.

En América hay alzas y bajas de un correo á otro, 
pero de poca consideración. Los últimos avisos señalan 
un ligero desfavor, y probablemente los prim eros que se 
reciban vendrán en sentido contrario.

Dos meses han trascurrido ya desde que la recolec
ción concluyó en nuestro p a ís , y durante este período la 
depresión ha sido general en todas las p lazas, salvo las 
de M arsella, Nantes y Dunkerque. En los demas merca
dos no se han hecho otras operaciones que para el con
sumo local.

Id em  28.
Nuestro mercado de cereales atraviesa una paraliza

ción desconocida , que no puede atribuirse más que á Ja 
circunstancia del restablecimiento de la escala móvil con
siderada ya como inevitable por el silencio que guarda el 
Moniteur.

Los panaderos y los especuladores por una parte , v 
por otra los fabricantes, todos guardan la posible reser
va en espera del giro que.tom arán las cosas dentro de 
pocos dias.

El corresponsal de Lóndres nos avisa que ha habido 
grandes entradas de cereales en esta semana. Se ofrecían 
ayer los trigos^del país en dicho m ercado, y por causa 
de la inacción Hubo un descenso en ellos de 44 á 88 cén
timos por hectólitro.

Los mercados franceses han tenido poca animación en 
esta semana con respecto á azúcares, cuyo fruto ha su
frido una ligera depresión. Amberes y Lóndres no ofre
cen más Ínteres, y únicam ente en Hamburgo es donde 
vemos cierto movimiento.

Con fecha 25 de Setiembre nos dicen haberse reali
zado 4.000 cajas H abana, y partidas considerables de otras 
procedencias. El habano blanco vale de 27 á 28 y medio 
mb. , y el quebrado regular de 22 y medio á 23.

También se solicitaban los cacaos, y se esperaba un 
cargamento de Guayaquil que se paga de 6 á 6 y medio 
mb. El Caracas obtiene de 13 á 13 y medio id.

I d em  3 de Octubre.
Por un decreto publicado ayer en el M oniteur, fecha 

del 30 de Setiem bre, se proroga por un año la libre im
portación en Francia de trigos y harinas con un simple 
derecho de balanza, á saber: trigo , 25 cénts. por hectó
litro; harina , 50 cénts.; centeno, 15 cénts.; maíz, 43 y 
tres cuartos cénts.; cebada , 12 y medio id . ; avena , 8 y 
tres cuartos id ., sin contar con el décimo. Se perm ite la 
exportación por todas nuestras fronteras con los mismos 
derechos que acabamos de mencionar.

Este acuerdo, tomado por el Emperador en Consejo 
de M inistros, ha sido ciertamente muy oportuno : las co
sas quedan en el mismo estado, y el Gobierno libre para 
hacer estudiar con más amplitud la cuestión de la escala 
móvil.

Las transacciones comerciales no han ofrecido mucha 
anim ación , y la baja domina en nuestra plaza. Se ceden 
las harinas con un descenso de un franco por saco sobre 
los precios de la semana anterior: para el Mediodía se 
han realizado unos 10.000 sacos, cuatro m arcas, á plazo, 
de 50 á 50 frs. 50 cénts. el saco de 159 kilógramos.

Para el consumo local son difíciles las ventas, pues 
los panaderos solo toman lo puram ente indispensable; 
así es que los fabricantes de las cercanías no pueden dar 
salida á sus elaboraciones, á no ser concediendo venta
jas al comprador. El límite extremo de las prim eras m a r
cas ha sido el de 49 á 50 frs. el saco.

Aunque siempre poco solicitados ; los trigos continúan 
á los precios anteriores, y los cultivadores los enajenan, 
según clase, de 24 á 26 frs. los 120 kilógs. Hay algunas 
ofertas por parte de los especuladores , qñe faltos de ór
denes de compra, tratan de entablar operaciones con Bél
gica.

Los trigos están deprimidos en el interior, á pesar de 
las faenas de la vendimia y de las preparatorias para la 
siembra. El labrador se muestra deseoso de vender, pero 
con precios sostenidos; el fabricante atascado por la esca
sez de agua no compra más que para el presente sin q u e 
re r aventurarse para el porvenir; y por otra parte el 
comercio vacila en comprometerse hasta que se vea más 
claro el rum bo que ha de tomar el artículo.

És indudable que saldremos luego de la inacción a c 
tual, y que el país se aprovechará perfectamente de nues
tra envidiable situación, que nos permite abastecer de ce
reales á Inglaterra con marcadas ventajas para ambas na^ 
ciones. En efecto, nuestros más temibles competidores, 
los Estados Unidos y el m ar Báltico, tienen una pobre 
cosecha, y en ninguna parte los precios son más favora
bles para los ingleses que en las plazas de nuestro li
toral.

En estas se ha notado calma duran te  la semana. Nan
tes coliza el trigo de 15 frs. 75 es. á 16 frs. 25 es. el hec
tólitro, y las harinas de 48 á 49 frsi el saco de 459 kiló
gramos.

Rocas existencias hay en Burdeos, sobre todo en tr i
gos, cuyos tenedores piden de 17 á 18 frs. los 80 kilógra
mos. La harina se enajena con dificultad de 45 frs. 25 
céntimos á 15 frs. 50 es. los 50 kilógs. las corrien tes, y 
de 16 é 47 las superiores.

Por ahora los trigos no sufren grande alteración en 
M arsella, pero los precios acusan firmeza. El de Maria- 
nópoíi se cotiza de 29 á 29 frs. 50 es. los 120 kilógs.; Ber- 
diansky á. 30 frs. 50 e s . ; Taganrock á 30 fr s .; Danubio 25 
francos ; España solicita con empeño las harinas de 41 á 
48 frs. las clases superiores, saco de 422 y medio kilógs,



Inglaterra continúa en b a ja , y no han dejado de ha
cer sentir su influencia los numerosos cargamentos de 
cereales llegados á sus costas imponiendo mucha reserva 
a los compradores. El desfavor ha sido do 45 á 90 es. en 
los mercados de Londres y Liverpool. En aquella plaza 
se cotizan ios trigos blancos ingleses de 21 á 24 frs. el 
hectólitro , y los franceses de 28 á 29 frs. los 100 kilógs.; 
en esta las harinas francesas se enajenan de 35 á 38 frs. 
ios j 00 kilógs., á cuyo límite no hay muchos tomadores.

Nuestros avisos de Nueva-York señalan baja y tenden
cia amella por ser nulos los pedidos para la exportación. 
El trigo vale de lo á 21 frs. el hectólitro, y la harina  de 
24 á 34 frs. el barril.

En las plazas del Danubio, del m ar Negro y de Azotí 
los precios se sostienen con dificultad por4a carencia de 
órdenes de compra

Idem  5.

Se ofrecen harinas á los panaderos do 44 u 43 y 49 
francos el saco de i 59 kilógramos; pero ni así se hallan 
com pradero^ pues quieren esperar á ver cómo se esta
blecerán mañana los precios en la albóndiga.

Respecto á la especulación, se advierte la misma falta 
de m ovimiento, y nádie se atreve á entablar operaciones 
no obstante haber b «jado á 46 frs. los precios de las hati- 
nas cuatro m arcas, disponibles.

Se han ofrecido á 48 frs. para entregar en Abrii pró
ximo.

Está bien marcada la tendencia de la plaza , y nos in
clinamos á la baja de los trigos y harinas.

Los avisos de los mercados ingleses, belgas y holan
deses señalan poca actividad y precios poco sostenidos. 
Las plazas de Suiza é Italia continúan en el mismo estado 
de abatimiento.

Lo mismo nos dicen de Odessa, Berdianska , Tagan- 
ro c k , Coustanlinopla y Alejandría.

Según los últimos avisos de Nueva-York recibidos por 
el Pacific, con fecha 21 de Setiembre, las harinas se coti
zaban en alza y los trigos con firmeza.

(Se continuará.)

V A R I E D A D E S

INFLUENCIA QUE EJERCE LA INDUSTRIA
EN I.A AGRICULTURA.

Jamas ha sido negada por nádie la importancia do la 
agricultura, pero no siempre se ha comprendido lo bas
tante cuánto influyen sus progresos en el bienestar ge
neral, desconociendo aún algunos que la población se ha
lla en relación constante con los medios de subsistencia,

A los ojos do cualquiera que examine las cosas de cer
ca no puede, sin embargo, ménos de ser evidente que al 
desarrollo de la agricultura sucede siempre la disminución 
de la miseria general, y que sin este desarrollo es imposi
ble mejorar Ja suerte de las clases pobres v de las traba
jadoras.

¿Impide ó facilita la industria el desarrollo de la p ro 
ducción agrícola? Esta cuestión, mirada bajo el punto de 
vista económico y estudiada en los principales Estados de 
Europa, nos demuestra que donde quiera que la industria 
prospera, la agricultura es floreciente, y florece cada dia 
m ás; donde no, la agricultura decae, rastrea y perece, ó 
poco menos.

Inglaterra, Bélgica, Alemania y Francia son los países 
más industriales de Europa , y también sin comparación 
los mejores cultivados. En Italia , en Rusia, en otros p a í
ses donde la industria está poco desarrollada, la agricul
tura se halla aún en la infancia; España, si no está tan 
atrasada, se halla aún muy distante del desarrollo de que 
es susceptible, é importa advertir que el suelo de España 
y el de Rusia son mucho más fértiles que los de Francia 
y de Inglaterra.

Y aun en estos países, ¿cuáles son las comarcas mejor 
cultivadas? Aquellas cabalmente en q u e , en igualdad de 
circunstancias, se halla más adelantada la industria m a
nufacturera ; prueba de que el desarrollo de la produc
ción agrícola parece estar en razón directa del de la in 
dustria manufacturera.

Otros medios tendríamos para demostrar hasta la evi
dencia el grande y trascendental influjo que en la agri
cultura puede ejercer la industria. Consideremos un pue
blo con tierras muy fértiles situado en medio de un país 
agrícola, como lo es esencialmente cási todo el nuestro; 
sus habitantes no producirán, no tratarán de producir 
más que lo necesario para su subsistencia, y  esto con 
mucha más razón si no hay fáciles medios de trasporte, 
ó s i , en los puntos más cercanos á ios grandes centros de 
consum o, se producen las mismas especies á igual precio. 
¿A quién venderán el sobrante de su consumo? El ag ri
cultor no compra á la agricultura ; el consumidor de esos 
grandes centros no compra caro pudiendo comprar bara
to. Pero establezcamos en este mismo pueblo una m anu
factura con 500 obreros, y al instante cada propietario 
tratará de mejorar sus labores, de obtener más que obte
nía de la tierra , porque podrá vender con beneficio sus 
productos. Pero no es esto solo. La acumulación de los 
beneficios permitirá al cultivador hacer mayores desem
bolsos á fin de sacar de sus tierras todo el partido posible.

¿Se quiere, pues, enriquecer á un país agrícola? Pro
porciónense consum idores, establézcanse en él manufac
tu ra s , facilítensele los medios de comunicación, y  su r i 
queza se aum entará en proporción de los consumidores 
que puedan pagarle sus productos en proporción de los 
medios de trasporte á otros puntos de consumo.

¿Se quiere, por el contrario, impedir á los habitantes 
de este suelo, por fértil que sea, <pe vivan con comodidad 
con desahogo? Establézcaseles lejos de toda fabricación, 
de todo mercado provechoso, y bien pronto ofrecerá este 
pueblo el espectáculo de la miseria, y lo abandonarán sus 
habitantes para ir á otro punto en que tenga precio el 
trabajo.

La industria, á su vez, debe también infinito á la ag ri
cultura, En efecto, donde las subsistencias son abundan
tes y baratas, donde la agricultura está muy adelantada, 
los salarios son cortos, robustos los obreros y considera
bles los beneficios, se encontrarán otras tantas ventajas 
para la in d u stria . pero no todas. La industria misma no 
produce solo para sí; produce sobre todo para los agricul
tores, que es la clase más numerosa de la sociedad.

Pero si la agricultura no produce mucho; si los agri
cultores no pueden vender sus productos, ni tienen dine
ro  que gastar, la industria , no obteniendo los beneficios 
oon que contaba, se resiente de este estado de cosas. y á 
veces se ve obligada á cerrar sus fábricas.

Es decir, que los intereses de la agricultura y los de 
la industria no son diferentes, ni mucho mónos opuestos: 
antes son idén ticos, son los m ism os; ni la agricultura ni 
la industria prosperan si cualquiera de ellas está en de
cadencia ; para ámbas llegan á un  tiempo la riqueza ó la 
ru ina.

Así, pues, para dar de comer á la población, para p ro 
porcionar ocupación á los muchos trabajadores que em i
gran de nuestro p a is , ó que desfallecen de hambre en la 
ociosidad, no solo debemos indicarles la conveniencia de 
ir  á dedicarse á la agricultura en otros suelos más felices 
de nuestra misma Península, sino excitarlos á consagrarse 
á la fabricación : no debemos hacer prosperar á nuestra 
agricultura sola y en perjuicio de nuestra in d u s tria , ni á 
esta en perjuicio de nuestra agricultura: lo que deseamos 
es verlas extenderse y fomentarse ámbas á la vez.

Hay m uchos, sin embargo, que no piensan así: hay 
muchos que pretenden que España ganaría infinito con 
abandonar la fabricación y dedicarse exclusivamente al 
desarrollo y á la perfección de la agricultura. : Error in
concebible!

Supongauios por un momento abandonada la fabrica
ción en España, ¿N os haríamos enteram ente tributarios 
del extranjero cuando podemos y debemos aspirar á la 
independencia? ¿Qué se haria en este casó la  población 
obrera que , aunque no muy numerosa, no deja de ser de 
alguna consideración? ¿Se cree que iría á trabajar á los 
campos? Es otro error. En los campos, si desaparecieran 
las m anufacturas, Iéjos de necesitarse más trabajadores, 
seria preciso despedir una parle de los actualmente dedi- 
cados á la producción de materias primeras, cuyo consu
mo necesariam ente disminuiría.

En efecto, no es el número de los obreros ni el de los 
consumidores en el mercado lo que determina el desar
rollo de la producción agrícola, sino el número de los con
sumidores con dinero en la ruano. ; Y se quiere que la 
ag ricu ltu ra , teniendo ménos que vender, produzca más! 
Este es un cálculo evidentemente erróneo. No hay, pues, 
que dudarlo: si la fabricación se abandonase, s i , á conse
cuencia de este abandono, se disminuyesen los trabajos 
agrícolas, la población trabajadora, á ménos de emigrar, 
sucum biría necesaria y rápidam ente bajo el peso de la 
inexorable ley de Maltnus.

Pero no es esto el error más peligroso. Hay econo
mistas que pretenden que á la industria se debe el pau
perismo y los sufrimientos de las clases inferiores en 
otros países. Los que sostienen esto , confunden lam enta
blem ente las ideas ; la industria , al establecerse entre los 
hom bres, encontró pobres y ricos.

No solo no es ella quien ha traído la pobreza, sino que 
desde los progresos de la industria el pauperismo ha 
disminuido notablemente, y hoy la solución del poblema 
social que se agita en esos países e s , á los ojos de los 
hombres que no se contentan con palabras, el mayor 
desarrollo posible de la industria , porque este desarrollo 
es la m ayor producción posible de todas las cosas necesa
rias.

Es verdad que en la fabricación son mayores las pri
vaciones, más grandes los trabajos, ¿Pero continuarla n á 

die en ella si encontrase más bienestar en otra parte? Lé- 
jos, pues, de atribuir á la industria los sufrimientos de las 
clases trabajadoras, preciso es conocer que es el medio 
mas poderoso de mejorar su condición.

Eu su m a , la industria y la agriculllura están ín tim a
mente enlazadas; dependen necesariamente la una de Ja 
otra. Puede decirse que son dos partes de un mismo 
cuerpo; si la juna prospera, la otra prospera; si la una 
sufre, la otra sufre también. Ambas son igualmente n e 
cesarias , indispensables al b ienestar, á la riqueza y al 
poderío del p a ís ; así pues, no deben mirarse y tratarse 
como enem igas, sino estrecharse la mano y amarse como 
dos herm anas.

Son tan importantes y tan dignas de ser conocidas las 
semejanzas que entre ambos existen en sus condiciones de 
trabajo, que podemos establecer un cálculo entre la produc
ción agrícola y m anufacturera, formulado en estos térm i- 
nvOf * 5 lJ 0 consiS° producir tal mercancía á tal precio 
obtendré un beneficio? Esta cuestión puede plantearse de 
otros muchos modos, pero el resultado siempre será el 
mismo.

A los explotadores agrícolas hacen falta tierras, como 
r!u?en f r i c a s  á los explotadores industriales. Las 
lúbricas son más difíciles de dirigir ; exigen más conoci
mientos; y si bien es verdad que á veces dan mayores 
beneficios, ofrecen en cambio más riesgos de pérdida. Por 
eso hay ménos especuladores industriales que especula
dores agrícolas.

En la industria , el especulador r e a l , responsable, está 
siempre vigilando, combinando, obrando, dispuestoá an
dar cien leguas por hallar nuevos métodos, mejores p ro 
cedimientos de trabajo. Así la industria obtiene frecuen
temente la solución del problema de la mayor produc
ción al menor precio posible.

En la agricultura la clase de especuladores es en te ra 
mente diferente. Hay en efecto tres especies de propieta
rios; los pequeños, los medianos y los grandes. Los pe
queños, faltos de fondos para ensayos, no hacen cási más 
que lo que ven h ace r; algunas veces pueden recibir el 
impulso, pero jam ás sabrán darlo. Los grandes propieta
rios, por lo común, no cultivan por si mismos sus tierras 
sino que las dan en arrendamiento.

De los propietarios medianos, unos ceden sus tierras 
á aparcería , otros las cultivan por sí. Solo estos propie
tarios fo rm an , pues , la verdadera clase de agricultores, 
pero en número á la verdad muy reducido. •

En efecto; de una gran parte de las tierras son posee
dores los ricos propietarios, los grandes industriales, los 
funcionarios públicos, cuya única ocupación no es la 
agriculcura.

Su intervención se limita á arrendar sus posesiones 
de un modo ú otro á trabajadores agrícolas, cási de la 
misma manera que se da á ínteres uña suma de dinero. 
Es decir, que estos propietarios no quieren ni deben ser 
considerados como agricultores,

Inútil parece observar que asi debe s e r , y que no hay 
más fundamento para obligar á un propietario á cultivar 
sus tierras, que el que habría para obligar á tal industrial 
á fabricar hierro, máquinas y paño , ó á tal propietario á 
ser herrero, tejedor ó soldado.

Gomo quiera, no siendo agricultores los grandes pro
pietarios , tienen , en una inmensa cantidad de tierras, que 
serlo los aparceros, ó bien los simples colonos.

Estos aparceros y colonos, rara vez instruidos, poco 
celosos en general y sin fondos siem pre, siguen la ru ti
na establecida, y ningún adelanto intentan, ninguna m e
jora adoptan , ningún descubrimiento hacen.

Pero si la industria fuese ejercida en su cási totalidad 
por tales especuladores, preguntamos: ¿habría triplicado 
su poder en 50 años?

Evidentemente este régimen no es el más satisfactorio 
posible, pero tampoco es fácil de mejorar.

En prim er lugar, la agricultura no puede dar tan 
grandes beneficios como la "industria, y mucho ménos sin 
el auxilio de ella. En efecto, el prim er producto de la 
agricultura es el trigo. ¿Pero á qué precio estaría la agri
cultura si sus operarios hubiesen de recibir un jornal 
igual al de los industriales, y si la rem uneración de los 
especuladores agrícolas fuese generalmente tan conside
rable como la de los especuladores manufactureros? A un 
precio tal que las otases pobres no podrian comer trigo.

Los especuladores agrícolas carecen frecuentem ente 
de instrucción y de fondos. ¿Pero tendrían más instruc
ción si lo fuesen los ricos propietarios? ¿Tendrían más 
capitales si en vez de tom ar tierras en arrendam iento se 
viesen obligados á com prar?

Los beneficios de la agricultura son por lo general y 
tienen que ser ménos considerables que los de la indus
tria, por cuanto su objeto es la producción de cosas ne
cesarias á todo el m undo, de un  uso universal y conti
nuo; y en estas cosas, no solo se ocupan muchos hom
b res , sino que los procedimientos del trabajo se hallan 
al alcance de todos. Es m ás : los productos de este traba
jo , no estando á precios cómodos, dejarían de ser consu
midos , en gran p a r te , en detrimento de la agricultura y 
de los trabajadores mismos, que no podrian subsistir. Y 
no se crea que es posible aum entar el precio de los jo r 
nales de los trabajadores agrícolas. Ai dia siguiente de 
este aumento subirían los jornales de los demas opera
rios, pues que sus servicios son y serian entónces aún 
más buscados, y nada adelantarían los trabajadores del 
campo, cuyos jornales estarán siempre al precio más 
bajo posible. Tal es la ley de la necesidad,

Hay otro obstáculo para que los especuladores agríco
las obtengan grandes beneficios, obstáculo que conviene 
señalar, y es la imposibilidad de hacer en agricultura lo 
que se hace en industria. Con un capital dado , un agri
cultor no puede pasar de cierto^ lím ites, es decir, no 
puede dirigir á la vez cinco ó seis labores, áun cuando 
tuviese cinco ó seis veces la cantidad necesaria para una 
sola ; m iéntras que la mayor ventaja del industrial es la 
extensión de las operaciones en razón del éxito y de los 
beneficios que obtiene.

La diferencia capital entre la agricultura y la in 
dusfria es que la industria puede m ultiplicar sus pro
ductos cási á su voluntad, encender todos los dias nuevos 
hornos y poner nuevas máquinas en movimiento, m ién
tras que por regla general, la naturaleza no da á la agri
cultura más que una Vtz al año hojas, flores y frutos.

No hay que pensar en eso, sin embargo que la ag ri
cultura , comparada á la in d u stria , no le lleve muchas 
ventajas.

Los productos de la agricultura no están expuestos, 
como los de la industria, á las variaciones de los merca
dos, sino que , en un estado de cosas n o rm a l, son siem
pre de moda, siempre pedidos, siempre insuficientes.

El cu ltivado r, ejerciendo su industria por sí propio, 
no está expuesto á las quiebras y  crisis m ercantiles, ter
ribles calamidades que sin cesar amagan á la industria.

Y si la agricultura no realiza tontos beneficios, tam 
poco es tan costosa la subsistencia del cultivador como la 
del fabricante.

En los campos un peso duro tiene proporcional
mente tanto valor como un doblon en las ciudades.

Tampoco tiene la agricultura tantos obreros que for
m ar, ni tantos talleres que dirigir, ni tantos ni tan e s 
peciales conocimientos que poseer, ni tantos ni tan p e
nosos trabajos que ejecutar.

Tampoco son tan considerables, ni se deterioran tan 
to , ni están tan expuestos á perecer los capitales del cul
tivador como los del fabricante. Entregado á trabajos 
más variados, más sanos y hasta más agradables, vive 
por lo común más tiempo y suele ser más feliz.

Consideradas bajo el punto de visía económico, ve
mos, pues, que la agricultura y la industria, aunque ín 
timamente ligadas entre s í , aunque partes del mismo 

:todo, tienen sus diferencias, así como tienen sus sem e
janzas, Una y otra ofrecen facilidades y obstáculos: una 
y otra tienen sus ventajas y sus inconvenientes; pero 
una y o tra , por lo mismo que están sumamente atrasa
das, ofrecen un vasto y hermoso campo que recorrer con 
gran fruto al sabio y al especulador í Fénix .)

OBSERVACIONES ACERCA DE LOS ABONOS
MINERALES Y VEGETALES.

í.iebig supone que el yeso tiene la facultad de absor
ber cantidades infinitamente pequeñas del carbonato de 
amoniaco q u e , según S aussure, existe en las aguas llo
vidas. Efectuada esta absorción, el carbonato obra sobre 
el sulfato de c a l; entónces se produce el carbonato de cal 
y el sulfato de amoniaco, cuya acción sobre la vegetación 
está suficientemente probada.

Boussingault ha discutido el valor de esta teoría .apo
yándose en observaciones propias destinadas á invalidarla; 
para lo que ha intentado probar que el yeso no ejerce 
ninguna influencia útil en los vegetales, más que in tro 
duciendo eh la tierra la cal.

Miéntras que A rthur Young demuestra que el yeso 
produce igualmente buenos efectos en las tierras calizas, 
por lo que no nos atrevemos á decidir si debe ó no adop
tarse el sistema de Boussingault.

De todas las teorías conocidas hasta ahora para exp li
car el efecto del yeso , podemos deducir que esta sustancia 
excita los órganos respiratorios de las plantas á que se 
aplica.

La existencia del ácido fosfórico en las plantas y en 
los granos de los cereales, demuestra la necesidad de in 
troducirlo en los terrenos que carezcan de él.

Los huesos que se mezclan á la f ie rra , no solamente 
obran por su fosfato de cal, sino por la materia de ázoe 
que contienen. No es suficiente que el fosfato de cal se 
encuentre en la tierra si no va acompañado de un disol
vente, como el ácido carbónico, las sales alcalinas ó amo
niacales. Cuando el terreno carece de m an tillo , el fosfato 
tiene que vencer muchas dificultades para Uégatr á las

plantas. De este modo se explica la falta de acción de los 
huesos en diferentes terrenos.

Los compuestos solubles de hierro se emplean venta
josamente para destruir la palidez y el ahilamiento de las 
p lan tas: obran, pues, en el reino vegetal como en el ani
mal, combatieudo iguales causas.

Las sales am oniacales, según los experimentos de 
Schattenmanu y Kuhlmann, producen efectos muy nota
bles. Boussingault, para explicar estos efectos, ha tenido 
que convenir en que el sulfato de amoniaco y el carbonato 
de c a l , cuando se mezclan en polvo y no contienen más 
que la cantidad suficiente de agua para obrar el uno con 
el o tro , se descomponen* recíprocam ente, produciendo el 
sulfato de cal y el carbonato de amoniaco, que al des
prenderse obran poderosamente sobre los vegetales en 
razón del amoniaco que contiene.

En cuanto á la sal cloruro de sodium, hé aquí los r e 
sultados de las observaciones y experimentos hechos 
hasta ahora, que servirán de comprobante á nuestro an 
terior artículo sobre las influencias que la sal ejerce en la 
agricultura , demostrando que los terrenos salados natu
ralmente y en donde se pueda sostener la humedad hasta 
que los vegetales adquieran cierta fuerza , son favorables 
al cultivo ele los cereales y á toda clase de forrajes que la 
sal destruye los juncos de las dehesas y las plantas que se 
crian en los agúzales.

También está suficientemense probado que la sal en 
ciertas dósis retarda la germ inación, oponiéndose por al
gún tiempo á los cambios que experim entan las materias 
para trasforuiarse en goma y azúcar, que sirven para la 
nutrición del feto. Esta detención, ocasionada por la pro
piedad que posee la sal de oponerse á la descomposición 
de las materias orgánicas, no causa ningún trastorno en 
la organización del em b rió n , puesto que después se ven 
efectuarse naturalm ente y como si no hubieran experi
mentado ningún atraso todas las fases de la vegetación.

Una vez concluida la germinación, la sal obra oon 
el concurso del agua y de los abonos, sea introduciéndo
se en los órganos y en los tejidos de los vegetales, sin des
componerse y sin ser expulsada por el incesente trabaje 
dé la secreción y de las lluvias, sea descomponiéndose 
prim eram ente por el calizo, de donde resulta el carbona
to de sosa, que es un poderoso excitante para la vegetación 
y el cloruro de calcio , que desaparece arrastrado"por las 
aguas.

La experiencia demuestra efectivamente que el calizo 
en los terrenos arcillosos ó silíceos, en unión con la sal. 
produce muy buenos efectos.

La s a l , cuando se emplea en proporciones convenien
tes, ¿obra como un simple excitante que favorezca la v e
getación, con el concurso del agua y de los abonos ó bien 
se circunscribe á facilitar á 103' vegetales la sosa á falta de 
la potasa, elemento que les indispensable, para su desar
rollo? Esta doble cuestión ha sido hasta ahora objeto de 
discusión entre las químicos y los geopónicos.

Los unos creían que no debería encontrarse la sal en 
la tierra más que en m uy pequeña cantidad, puesto que 
las cenizas de los vegetales no contienen sino muy escasa 
porción; los oíros, aprobando estas ideas, convienen sin 
em bargo, en que interviene en la vida vegetal como la 
animal, favoreciendo las elaboraciones que sirven para 
sostenerla. Cuestiones que no están aún resueltas con la 
claridad suficiente, pero que prueban no obstante que una 
cantidad moderada de sal aumenta considerablemente la 
calidad y la cantidad de los productos.

La cantidad en que debe usarse depende de la na tu ra
leza de las dos capas prim eras de la fierra á que se ap li
que , y del estado en que se encuentre. Si la segunda capa 
es permeable, ó que el terreno esté suficientemente incli
nado , puede suceder que las lluvias a rrastren  la sa l; y si 
es im perm eable, la sal sale á la superficie á medida que 
el agua se evapora, y  pueden resultar efectos contrarios 
ó favorables, según la cantidad de agua que se adhiera 
á las raíces.

En los terrenos arenosos, cuyo fondo sea im perm ea
ble , no puede producir buenos efectos la s a l , sino estando 
asociada á abonos que no estén enteram ente descompues
tos, que conserven bastante humedad para retenerla en 
los temporales secos • entónces se presenta este agente con 
las condiciones más favorables, sobre todo si se introduce 
en la tierra alguna arcilla para que retengan mayor can
tidad de agua.

En estos mismos terrenos, miéntras la sal no esté un i
da á los abonos, destruye los vegetales si el agua se eva
pora sin ser reemplazada por la de los depósitos in te
riores.

Los experim entos de Kuhhnaon de D ubreuti, d eF ran - 
ebet, de Girardin y otra infinidad de observaciones re 
lativas al estudio de la vegetación en los terrenos salados 
naturalm ente, que hemos tenido ocasión de consultar, de
m uestran hasta la evidencia que, empleando la sal con las 
condiciones necesarias, aumenta la producción del grano, 
de la paja y de la yerba.

Se deduce, pues, de todo lo que precede, que la cues
tión del uso de la sal en agricultura, como abono inorgá
nico, es complexa, y que puede esperarse que este agen
te preste grandes servicios á la agricultura cuando se 
encuentren medios fáciles y económicos de poner en 
práctica los principios que acabamos de mencionar.

El uso de las plantas verdes como abono es uno de los 
más antiguos que se conocen , y  que mejores r e 
sultados producen , especialmente eñ los países meridio
nales ; por eso los italianos los vienen empleando desde 
el tiempo de los romanos, y continúan sirviéndose de 
ellos como los más económicos y ventajosos , según dice 
Philippo Re, uno de los geopónicos con que más se hon
ra la Italia. [Idem.)

DEL USO DEL HUMO PARA PRESERVAR DEL HIELO
LAS VIÑAS.

Como fuimos ios primeros en reproducir en nuestro 
Boletín de Agricultura este descubrimiento que tomamos 
de un periódico francés , creemos de sumo interés publi
car hoy lo que acerca de este im portante asunto dice M. 
B oussingault, y que inserta integro la Revista de Cien- 
c ía s:

El otoño pasado leí, dice el au to r, lo siguiente en un 
periódico , que por casualidad me vino á las manos.

Digamos un medio singular de preservar del hielo á 
las vinas, que se acaba de practicar en varios puntos de 
la Rochela, y que parece haber probado completamente: 
consiste en cubrir el viñedo con una nube de humo án- 
te sd e  que se empiecen á desorganizar los tejidos, ó sea 
ántes de salir el sol.

Cuantos dieron humo á cosa de las tres de la m adru
gada y lo mantuvieron hasta las cinco y media, obtuvie
ron éxito completo. Citemos solo un caso:

« Una viña de cuatro hectáreas, que tenia otras al re
dedor, cubierta de una nube de humo desde las tres has
ta las cinco y m edia, se salvó enteram ente , lo mismo que 
parte de otra inmediata , sobre la cual se extendió el h u 
mo. Todas las demas se helaron.»

Este articulo da un resultado experimental interesante 
á lo sumo, pero peca por corto.

No se debe pensar que el humo disfrute la propiedad 
de impedir que perezca la vid en un invierno muy c ru 
do. Trátase de precaverse contra las heladas de primavera 
que caen de noche, áun cuando tenga la atmósfera una 
tem peratura superior ai punto de conjelacion , y cuyos 
efectos los experim entan principalmente los botones deli
cados, los órganos florales, no solo déla  vid, sino de cua
lesquiera plantas.

A prim era vista choca que se hiele un hoton ó una 
flor estando el termómetro algunos grados sobre cero ; en 
una palabra , que la helada mate una planta cuando no 
hiela, al parecer por lo ménos.

Pero Wells descubrió el hecho capital de que los cuer
pos, y de consiguiente los botones, las flores , cuando es
tá raso el cielo, pero no hace sol ó es de noche, están más 
frios que el aire que los rodea. En este hecho, ignorado 
por sus predecesores . fundó el célebre físico inglés cita
do, su ingeniosa teoría sobre la formación del rocío.

De noche, cuando está .en absoluta calma la atmósfera 
y el cielo sin n u b e s , se enfrian las plantas y no tardan 
en ponerse á una tem peratura distintam ente menor que 
la del aire que las rodea. Con tales condiciones irradian 
las plantas oomo cualesquier cuerpos, hácia las partes vi
sibles del cielo más calor que el que del mismo reciben, 
porque las regiones altas de lo atmósfera están suma
mente frías, cual lo prueban, tanto el rápido decremento 
del calor según se sube sobre los valles, como las nieves 
perpétuas que cubren las cimas de las montañas eleva
das. Asi es que en las circunstancias meteorológicas men
cionadas, metiendo en la yerba un term óm etro , suele 
indicar tem peratura de 7 á 8o menor que otro colgado al 
aire; y sube tanto más la diferencia, cuanto mayor es la 
extensión del cielo hácia donde radia la yerba situada en 
paraje bien descubierto.

Todas las causas que agitan el a ire , lo enturbian, ocul
tan ó estrechan el campo del hemisferio visible, atenúan 
la radiación nocturna.

Los efectos de la radiación perjudican más á las plan
tas en prim avera, especialmente por la sencilla razón de 
que puede llegar á ser tal el enfriamiento noc tu rno , que 
ponga sus órganos á algunos grados bajo cero.

Por esto sucede con frecuencia en F rancia , las noches 
rasas de Abril y M ayo, perder el color verde los retoños 
tie rnos, ajarse las flores y caerse luego de heladas. Los 
jardineros achacan este resultado á la luz de la que lla
man lune rousse , como si dijéramos luna encendida , y 
fundan su dicho en la observacioo, por nádie contestada, 
d e q u e  estando nublado el cielo, no alumbrando á las 
plantas los rayos de nuestro sa té lite , no $e manifiestan 
los efectos perniciosos.

Los labradores de los parajes elevados de las cordille
ras atribuyen también á la luz de la luna iguales efec
tos dañosos á la vegetación, solo que según ellos dura to
do el año la influencia perniciosa. Tengo advertido ( Eco
nomía ru ra l, tomo 2 ,  pág. 710, segunda edición ¡ que 
en Francia la tem peratura media de los meses en que la 
luna abrasa las p lan tas, representa precisamente la del 
clima constante de las cordilleras, donde se temen los 
efectos de las heladas en los cultivos , 10.° á 14.°

Arago demostró que el frió que se atribuye á la luz de 
la luna proviene únicamente de la radiación en una es
tación en que por la noche suele m antenerse el termóme
tro al aire á 5 ó 6o , resultando de aquí que radiando 
un vejetal hácia los espacios celestes, se puede enfriar 
con facilidad hasta algunos grados bajo ce ro , y helarse 
de consiguiente. Solo estando raso bajará la temperatura, 
y entónces se verá la lu n a , y nunca cuando sean desfa
vorables á la radiación las condiciones. No e s , pues , in 
exacta la obseivacion de los jard ineros, como decía A ra
go, sino incompleta; porque es evidente á lo sum o, se
gún saben los labradores, que en los meses de Abril y 
Mayo se suelen helar de noche las plantos, aunque no 
haya luna.

Si e liie larse  los órganos más delicados de los vegeta
les en circunstancias de estar por bajo dé cero el am bien
te proviene con efecto de despedir la planta rayos calo
ríficos hácia el espacio celeste, por precisión una panta
lla que oculte el cielo ha de im pedir, ó cuando ménos 
am ortiguar el enfriam iento, y así sucede.

Según las experiencias de W ells, un termómetro pues
to sobre una plancha bastante gruesa, situada horizon- 
talmeule á un metro encima del suelo , suele m arcar, es
tando el tiempo calmoso y ra s o , 5o ménos que otro que 
está en la cara de la plancha que mire á tierra.

Aquel se enfria , porque radia hácia el cielo. Esto ex
plica la utilidad de las esteras, de los cobertizos, de to 
dos los abrigos en suma con que se protegen contra el 
frió las plantas. «Muchas veces me habia íe id o , llevado 
de la presunción que acompaña á los conocimientos á 
medias, dice W ells , de los medios con que esperaban los 
jardineros preservar de la acción del frió á las plantas 
mas delicadas. porque me parecía imposible que una es
tera delgada ó cualquier otro abrigo ligero pudiera im
pedir que tomasen la tem peratura de la atmósfera, única 
que en mi concepto habia de perjudicarlas; pero en cuan
to descubrí que los cuerpos situados en la superficie de 
la tierra se ponen más frios que la atmósfera en noches 
calmosas y rasas, radiando su calor hácia el cielo , con
cebí al momento la importancia de una práotica que has
ta entónces tenia por inútil.»

Mas para tener ideas más exactas en este punto, puso 
W ells en el suelo unos palitos de Om, 1 de largo en las 
cuatro puntas de un cuadrado de Om, 6 de lado, y ten
dió encima horizontalmente un pañuelo de batista muy 
fiuo. Sucedió que Ja verba de debajo de aquel ligero teji
do solía estar 6o más caliente que la que no estaba abri
gada.

El granizo, á que siempre acompañan huracanes y 
truenos, es un terrible azote sin duda : suele perder en 
pocos instantes cosechas hermosísimas. La helada por ra
diación es más temible aún , aunque se manifieste estan
do la naturaleza en toda calma.

Una nube tempestuosa no arroja granizos destructores 
sino sobre una zona por lo regular bastante limitada , al 
paso que los desastrosos efectos de la radiación nocturna 
alcanzan á regiones enteras. Viñedos , vergeles cuya tier
na y floreciente vegetación daba grandes esperanzas, se 
ven arrasados de noche, en un instante de ella á veces, 
no por el frió de la atm ósfera, sino por estar estrellado 
el cielo y el aire en calma.

Conocidas las causas que motivan la helada por ra 
diación nocturna, naturalm ente ocurre  investigar si no 
habría medio de preservar á las plantas de su destructi
va acción. Lo hay: consiste en enturbiar la atmósfera, 
y los indios lo aplican de tiempo inmemorial con el m e
jo r éxito.

Los indígenas del alto Perú están más expuestos que 
ningún otro pueblo á ver destruidas sus cosechas por 
efecto de la radiación nocturna. Las llanuras donde viven 
elevadas de 2 á 4.000 metros sobre el Océano Pacífico! 
y no obstante su inmediación al Ecuador, tienen por cau
sa de su altitud una tem peratura media cási constante de 
7 á 14.° Los incas, aquellos civilizadores de los Andes, te 
m an perfectamente determinadas las circunstancias en 
que eran de temer se helasen de noche las plantas. Sa
bían que para helar ha de estar raso el cielo y tranquila 
la atmósfera. Cuando venia la noche temible, ó sea cuan
do brillaban mucho la estrellas y no corria v ien to , encen
dían los indios haces de paja mojada ó estiércol, á fin de 
producir humo y en tu rb iar de este modo el aire , cuyos 
efectos en las plantas tiernas ó en las flores del maíz , b a 
se de sus alimentos , eran de temer.

El inca Garcilaso de la Vega describe esta práctica en 
sus Comentarios Reales de la m anera siguiente: Comenta
rios Reales, tomo 1 , página 227.

La tercera fiesta solene se llamaba cusquieraimi. Ha
cíase cuando ya la sem entera estaba hecha y nacido el 
maiz.

Ofrescian al sol muchos corderos, ovejas machorras y 
carneros, suplicándole mandase al yelo no les quemase 
el maíz.....

Viendo los indios á prima noche el cielo ra s o , sin 
nubes, temiendo el yelo, pegaban fuego á los muladares 
para que se hiciese humo, y cada uno en particular pro
curaba hacer humo en su corrai, porque servia de cub i
ja , Como las nubes, para que no helase. Yo vi esto que di
go en el Cozco: si lo hacen h o y , no lo sé, ni supe si era 
verdad ó no, que el humo excusase el yelo, que como 
muchacho no curaba saber tan por extenso las cosas que 
veía hacer á los indios.)'

Aquellos mismos incas fueron los que, al adelantar en 
sus conquistas del Perú á Quito, propagaron al pasar el 
arte agrícola, Humboldt observa que el cultivo de la pata
ta sigue la marcha de los conquistadores hasta" hallarlo 
en los llanos de Pasto y Cundinamarca, Interesa ver ba
ja r  ? dice este insigne viajero, el precioso tubérculo de 
las montañas del Ecuador, ir hácia el polo, y resistir más 
que las gram íneas á todos los rigores del Norte.

También dijo riin io  los buenos efectos del humo para 
evitar la conjelacion nocturna. « La conjunción y la luna 
llena, dice, no perjudican ni áun de noche, sino cuando 
está raso y enteram ente calmoso el aire, porque habien
do nubes y corriendo viento , no cae rocío. Hay remedios 
contra estos males. Si tem eis, quemad en las viñas ó 
campos sarmientos ó haces de paja ó y e rb as , ó matas 
arrancadas: el humo preservará. La constelación que lla
mamos canícula decide de la suerte de los racimos. Díce- 
se que la vid se vuelve carbón , abrasada por enferm e
dad. No cabe comparar este azote con los granizos ni con 
las tempestades , ni con ios percances que nunca originan 
carestías; estos golpes caen sobre campos aislados, mién
tras que el carbón (la helada por radiación) asóla países 
enteros,»

De lo dicho resulta que el medio de libertar los cam 
pos de los desastrosos efectos de bajar con demasiada 
prontitud la tem peratura , enturbiando la atm ósfera, se 
practicó en el antiguo y nuevo mundo. No lo sugirió la 
teoría , y de lam entar es que hoy esté olvidado hasta en 
las cumbres ;de los Andes.

Una d é la s  causas que han contribuido á no tom ar 
una precaución, de cuyos excelentes resultados no cabe 
dudar, me persuado que es la dificultad de estar pronto 
siempre á tomarla á tiempo, La helada por radiación noc
turna es un fenómeno instantáneo: no en todas partes 
ni siempre se tiene á la mano el combustible preciso, 
conveniente sobre todo, que arda con lentitud y dé m u
cho humo. No se decidirá de buen grado un labrador á 
gastar el estiércol, que nunca le sobra ; y al pensar en 
encenderlo, andará tan remiso como un indio. Las lum 
bres de paja mojada pueden costar mucho,, y de arder 
bastan te , pudieran ser peligrosas é in ú tile s , porque no 
se trata de tener llama.

Cuando de resultas de experiencias suficientemente 
prolongadas se haya perfeccionado el medio de enturbiar 
el aire á arbitrio instantáneam ente, digámoslo así, em 
pleando con prudencia combustibles de corto p rec io , se 
hallará cási de seguro que el humo es la pantalla más 
económica que se puede obtener para abrigar , si fuere 
m enester, bien las flores de un ja rd ín , bien los árboles 
de un v e rje l, pantalla que no habría que trasladar ni 
que mover , é infinitamente ménos engorrosa de conser
var que la paja que estorba cuando no se necesita. [Idem,)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Calixto, Papa y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de M onserrat, donde 

sigue la n o jena  de Nuestra Señora del Pilar , predicando 
por la mañana D. Patricio Páram o, y por la tarde Don 
Eugenio de Aguado; precederá á la reserva procesión 
con el Santísimo Sacramento.

ANUNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
Iriinonio.—El dia 18 del corriente m es , á las dos y  media 

i ' se celebrará en Ja Intendencia general de la 
Real Casa la subasta por pliegos cerrados del aprovecha-  
miento de Ja bellota de los Reales bosques del Real Sitio 
del Pardo, debiéndose consignar en el sobre de dichos 
pliegos el nombre de la persona que hace la proposición

y el objeto de la misma. La subasta tendrá lugar por dis
tritos y en el órden siguiente;

Primer distrito.
Comprende los cuarteles de Batuecas, Somontes y Val- 

palomero. cuya bellota se tasa en 61*204 rs. vn.

Segundo distrito.
Comprende los cuarteles de Querada , Goloso, Aguila, 

Torrelaparada, Angonilla, San Jorge y Valdeleganar, cuyá 
bellota se tasa en 67.509 rs. vn.

Tercer distrito.
Com préndelos cuarteles de Velada, Hito, Navacbes- 

cas, Valdelapeña y Castrejon, cuya bellota se tasa en 
77.090 rs. vn

Cuarto distrito.
Comprende los cuarteles de Portillo , Abulagas, Trofa 

y et del Sitio, cuya bellota se tasa en 75.010 rs. vn.
Los pliegos de proposiciones se admitirán en la Inten

dencia hasta el momento de empezarse la subasta y en la 
Administración patrimonial hasta la víspera inclusive del 
dia señalado para el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 12 de Octubre de 1858 — Aríban —4

Se arriendan en pública subas ta , cuyo remate tendrá 
lugar en esta Intendeucia el dia 15 del corriente, á las tres 
de la tarde, los derechos de paso por la barca de Reque- 
n a , que corresponden al Real Patrimonio de Aranjuez.

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar sus proposiciones en pliego cerrado en 
la Administración del expresado Sitio hasta el dia 14 , y 
en esta Intendencia hasta el momento designado para la 
subasta, debiendo consignar en el sobre el nombre del 
que la hace y su objeto, y arreglarse en un todo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en las cita
das dependencias.

Palacio 5 de Octubre de 1858,=»Aribau. —1

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR,—LA JUNTA 
directiva de la m ism a, y en virtud de reclamación he
cha por varios señores socios, ha tenido á bien convocar 
á reunión general extraordinaria de accionistas para el 
dia 24 del corriente, á las once de su mañana, en la calle 
de Capellanes, núm, 10, salón 2 y  3 del círculo minero.

Loque se avisa por medio del presente anuncio á to
dos los señores socios, para que ninguno alegue ignoran
cia; esperando que los que hayan mudado de habitación, 
sin haber dado el oportuno aviso en la Secretaría de la 
Sociedad, según previene el reglam ento, se sirvan veri
ficarlo, para que también les sea remitida papeleta de in
vitación al citado objeto.

Madrid 11 de Octubre de 18589̂ =El Presidente, Mau
ricio José de los Mártires. 3867—2

CANAL DE CASTILLA.— LA'JUNTA DE GOBIERNO 
de la Compañía del Canal de Castilla ha acordado sacar á 
pública subasta una fábrica de harinas construida sobre 
el prim er salto del desagüe del muelle de Rioseco. El re 
mate será doble, y tendrá lugar el dia 8 de Noviembre 
próxim o, á las dos de la tarde, en la sala de jun tas de 
la Compañía, sita en la calle deLBaño, núm. 1 , cuarto 
bajo, y en las oficinas de la Dirección local, en Vallado- 
lid. El pliego de condiciones estará de manifiesto en los 
citados puntos todos los dias no feriados, desdo las once 
de la mañana hasta las dos de la tarde. 3905

PARA MANILA.—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á fin d e l raes a c tu a l ,  la fragata  e sp a ñ o la  C lipper Guadalu
p e , d e 1 .000  to n e la d a s  d e  p o r te ,  torrada  e n  c o b r e  nu evo , 
al mando d e  su  Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por su dueño D. Ignacio Fernandez de Castro, y en 
esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa 
Catalina , núm. 8. ' 3773—2

LA EXPLORADORA DE HUEJAR SIERRA.—EL DIA 31
del corriente mes, á las once y media de su mañana, 
celebra esta sociedad jun ta  general ordinaria de señores 
accionistas en la Carrera de San G erónim o, casa núm e
ro 40, cuarto segundo. Suplícase á aquellos la puntual 
asistencia por haber de tratarse asuntos de sumo ínteres 
para la empresa.

Madrid 11 de Octubre de 1858.=E1 Presidente, Teodo
ro Narbon. 3920

LA GUARDIA CIVIL. —  CON ESTE TITULO ,J A  
empezado á publicar, por un Oficial del Ejército e&pañol, 
la historia detesta institución y la de cuantas análogas 
hubo en España con destino á la persecución de m albe- 
cho-es.

Da principio en el reinado de Alfonso VI, el conquis
tador de la Imperial Toledo, y continúa el curso de los 
sig los, describiendo con preciosas noticias enterradas en 
nuestros Archivos y Bibliotecas la historia de las antiguas 
herm andades populares; la vieja de Toledo > Ciudad Real 
y T alavera, creada por San Fernando para perseguir los 
malhechores en aquellas comarcas: la célebre Santa Her
mandad nueva , reorganizada por los Reyes Católioos; sus 
ordenanzas, fueros, privilegios y jurisdicción ; lo que fué 
esta institución popular en los tiempos de Felipe II y Fe
lipe V ; su decadencia y extinción, y por último, las di
versas fuerzas que con el mismo fin , y ya en general, va 
parcialmente , se han intentado crear y  se crearon en Es
paña hasta el año de 1844, y las que de estas aún se con
servan en algunas localidades.

Terminará la obra con la brillante historia de la be- 
nejnériía Guardia Civil, á cuyo cuerpo va dedicada, re 
señando los hechos gloriosos contraídos por sus indivi
duos. Es, pues, por más de un concepto digna de figurar, 
tanto en la biblioteca del potentado como sobre la simple 
mesa del labrador; porque sirviendo de base el honor y 
la moralidad en su redacción , será una provechosa escue
la para cuantos la lean.

Se publica en cuarto español con papel satinado, es
merada impresión é ilustrada con magníficos retratos de 
ios Reyes y personajes célebres antiguos y modernos, 
perfectamente litografiados. Es por último una obra dé 
gran lujo, al ínfimo y desconocido precio de un real la 
entrega.

Se suscribe en la administración , calle de Tudescos, 
núm. 5, M adrid, remitiendo el importe de cuatro en tre
gas en sellos de correos, renovando la susericion por cua
tro entregas siempre anticipadas.

Concluida la susericion, se aumentará ei precio de la 
obra , anunciándolo anticipadamente , pues deseando hoy 
proporcionarla á las clases ménos acomodadas y hasta las 
inferiores de la Milicia , la ha puesto á un real la entrega 
su au tor, quien term inada no tomará en cuenta este 
precio.

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen los n iños, por D. Gabriel Fer
nandez, prim er director de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cumplí-' 
damente su objeto, siendo muy apreciables log cuenteci- 
tos morales escritos para los niños con la mayor ternura.

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in- 
fancia y el pueblo , es verdaderam ente un regalo de ines* 
timable precio que se hace á la niñez. De ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de es- 
cogida m ora l, escrito en un lenguaje propio para los ni
ños , embellecido con la poesía, ha logrado que se aproe- 
be de texto , así como la anterior C artilla , y que por D 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autoL

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es enê  
migo del avaro , comedias que constan de cuatro acíos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué puf1*0 
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la virtud y el honor.

Los pedidos se harán  al au to r , calle del Fúcar, nu
mero 13 , cuarto principal.

Precio de los libros de educación , 4 y 2 rs.
De las comedias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán dos gratis.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Príncipe. —- A las ocho y media de la no

ch e .— Vida por honra, dram a nuevo en tres actos, on 
prosa, original de D. Juan Eugenio H arzenbusch. — ^  
maestro d,e baile, comedia nueva en un acto.

T ea tro  d e l C irco.— A las ocho y media de la .n°cl}8\ l  
Sinfonía.— El reloj de San Plácido, d r a m a  original ,
tres actos. — Una zambra de gitanos, baile .— La boa#
tio Carcoma, sainete. ‘ *

T eatro  de la  Zarzuela. — A las ocho y medio de la 
noche.— Sinfonía.— Catalina.

Teatro de Novedades. — A las ocho y media de 
noche.—* Sinfonía. — Simón Bocanegra, drama en 
actes y un prólogo.-^Baile.
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